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PRESENTACIÓN 

 

El presente documento se basa en la experiencia de trabajo desarrollada en el programa 

“Árboles para Lima” dentro de la Subgerencia de Arborización y Servicios Externos del 

Servicio de Parques de Lima (SERPAR). En dicha área se promovió concientizar acerca del 

cuidado del medioambiente a la población a través de la realización de arborizaciones 

urbanas en forma sostenible en cooperación con las municipalidades distritales de Lima 

Metropolitana. 

 

Al respecto, se señala la importancia de la concientización de la población sobre el cuidado 

del medioambiente mediante: i) capacitaciones sobre arborización urbana a los operarios 

municipales de áreas verdes y a los vecinos interesados en arborizar sus comunidades, ii) 

plantaciones de árboles en zonas urbanas y iii) posteriores supervisiones programadas de las 

plantaciones. Se puede resaltar que, en menos de dos años de ejecución del programa 

“Árboles para Lima” se logró la plantación de más de 300 000 árboles para zonas urbanas 

dentro de 41 distritos de Lima Metropolitana (Servicio de Parques de Lima, 2021), que 

contaban con convenio vigente con SERPAR. 

 

Se utilizó como pauta para la ejecución del programa, el sistema de gestión que se desarrolla 

en este trabajo académico. 

 

De este modo, el presente trabajo académico se elaboró con el anhelo de convertirse en una 

guía sobre la implementación de un sistema de gestión en un programa de arborización 

urbana, desde el área administrativa hasta el área técnica agronómica, en Lima 

Metropolitana.



 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

El acelerado crecimiento de la población y la industria, la falta de estrategias de planeación 

y manejo, así como la desinformación del valor ambiental y socioeconómico de los 

ecosistemas, han inducido a graves problemas de impacto ambiental y la pérdida de valiosos 

recursos naturales y económicos a nivel mundial. Este escenario ha determinado la necesidad 

de incluir la variable ambiental y los criterios ecológicos dentro de las políticas orientadas 

hacia la planificación y el desarrollo sostenible de las actividades humanas, con el fin de 

hacer compatibles la conservación y el aprovechamiento de los recursos naturales con el 

desarrollo social y económico (Instituto Nacional de Ecología, 2000). 

 

Según la ONU (2021) en 2015, alrededor de 4 000 millones de personas habitaban en las 

ciudades y se proyecta que esa cantidad se eleve hasta unos 5 000 millones para el 2030. En 

el caso de la ciudad de Lima Metropolitana, la tendencia del aumento de la población 

también irá en aumento durante los próximos años, el Plan del Área Metropolitana de Lima-

Callao 2035 (2014) señala que, a lo largo de los últimos 70 años, la extensión superficial de 

la ciudad se multiplicó por 42 y por 13 el crecimiento poblacional. El Instituto Nacional de 

Estadística e Informática (2018) corrobora estas cifras con los datos del censo nacional 

poblacional de la provincia de Lima de 2017 e indica que entre los años 2007 y 2017, la 

población urbana censada se elevó en 971 861 personas, con una tasa de crecimiento 

promedio anual de 1.2 %. En contraste con la población rural censada que disminuyó en 

2 629 personas, lo que representa una tasa de decrecimiento promedio anual de 3.1 %, lo que 

muestra claramente el acelerado proceso de migración hacia la ciudad de Lima. 

 

Los árboles urbanos brindan una serie de beneficios que van desde la eliminación de 

contaminantes en el aire, la captura de carbono, la disminución de temperaturas urbanas, 

mitigación de ruido hasta la ornamentación y paisajismo de las zonas urbanas, favoreciendo 

en conjunto la funcionalidad ecológica de toda la ciudad (Cardona y Bermúdez, 2019).
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Las ciudades de todo el mundo abarcan solamente el 3 % del planeta, pero representan entre 

el 60 y el 80 % del consumo de energía y el 75 % de las emisiones de carbono (ONU, 2021). 

En el Perú y específicamente en Lima Metropolitana se despierta la preocupación por la 

calidad ambiental; dado que las emisiones de CO2 por persona en la ciudad alcanzan las 1.76 

toneladas, superando los límites máximos permitidos los cuales son perjudiciales para la 

salud humana (Lima Cómo Vamos, 2014). En cuanto a la cobertura de áreas verdes en Lima 

se calculan 3.36 m2 por habitante (Lima Cómo Vamos, 2018), lo que está lejos de cumplir 

la recomendación de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 9 m2 por habitante (Russo 

y Cirella, 2018). 

 

Actualmente la preocupación sobre la calidad de vida del hombre en las ciudades ha 

incentivado a diversos organismos gubernamentales como ministerios o municipalidades 

provinciales y/o distritales a plantear políticas para promover la preservación y el 

mantenimiento de las áreas verdes públicas con la finalidad de remediar los problemas 

ambientales y mejorar la calidad de vida de los habitantes en las ciudades (Alcaldía de 

Medellín, 2011). 

 

En respuesta a la necesidad de plantear políticas para promover el cuidado del 

medioambiente, la Secretaría General del Servicio de Parques de Lima (SERPAR) creó los 

programas de arborización urbana “Planta un árbol, nace una vida” el 27 de marzo del 2015, 

“Adopta un árbol” creado el 14 de marzo del 2013 y mediante Resolución N° 145-2019/SG, 

con fecha 7 de mayo del 2019, aprobó la creación del programa “Árboles para Lima”, así 

como la directiva N° 001-2019/SERPAR LIMA/SG/MML Disposiciones para la ejecución 

del mencionado programa. 

 

En el presente trabajo académico se detalla la implementación de un sistema de gestión para 

el programa de arborización urbana “Árboles para Lima” en los distritos de Lima 

Metropolitana, mediante la elaboración del procedimiento administrativo para la ejecución 

del programa, la implementación del proceso de gestión para la entrega de árboles a las 

municipalidades distritales y el registro de las consideraciones técnicas para la plantación y 

posterior supervisión de los árboles en zonas urbanas. 
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II. OBJETIVOS 
 

2.1.  Objetivo General 

 

 Implementar un sistema de gestión para el programa de arborización urbana “Árboles 

para Lima”, en los distritos de Lima Metropolitana. 

 

2.2. Objetivos específicos 

 

 Elaborar el procedimiento administrativo para la ejecución del programa de arborización 

urbana “Árboles para Lima”. 

 

 Sistematizar el proceso de gestión para la entrega de árboles a las municipalidades 

distritales de Lima Metropolitana. 

 

 Registrar las consideraciones técnicas para la plantación y posterior supervisión de las 

arborizaciones en zonas urbanas, dentro de los distritos de Lima Metropolitana. 
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III. REVISIÓN DE LITERATURA 
 

3.1. Área verde urbana 

 

El área verde urbana, en su concepción más extensa, se entiende como aquel espacio libre 

(sin edificaciones) dentro del área urbana o periurbana, contemplado de manera planificada 

o no, para establecer toda clase de especies vegetales sin limitación alguna, incluyendo 

además de vegetación, suelo y subsuelo. Por su origen el área verde puede ser natural, semi 

natural o artificial y por su posesión puede ser de propiedad pública, privada o mixta (PLAM 

2035, 2014). 

 

Dentro de la vegetación que alberga, el área verde puede estar compuesto de árboles, 

arbustos o plantas, que pueden tener diversos usos, ya sea cumplir funciones de 

esparcimiento, recreación, ecológicas, ornamentación, protección, recuperación y 

rehabilitación del medioambiente o similares (CONAMA, 2002).  

 

3.2. Área verde pública 

 

Según El Plan Metropolitano de Desarrollo Urbano de Lima y Callao 2035 (2014) el área 

verde pública en Lima tiene varias tipologías que es necesario uniformizar. Los últimos 

inventarios han mostrado que el espacio verde público para Lima y Callao alcanza las 3 457 

ha. Lima con 3 207 ha representa el 92.8 % y el Callao con 250 ha el 7.2 % restante. No 

están incluidas las zonas naturales como los pantanos de Villa en Chorrillos y Ventanilla que 

juntos suman 600 ha. El inventario consolidado de Lima y Callao determina como áreas 

verdes públicas a aquellas zonas libres dentro del espacio urbano identificadas como tales 

en los planos de zonificación distritales y metropolitanos o que sin estarlo son áreas verdes 

reconocidas, por ejemplo, muchos parques viales destinados principalmente al cultivo de 

especies vegetales estén o no implementados.
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Las áreas verdes de uso público bajo administración de la Municipalidad Metropolitana de 

Lima y las municipalidades distritales, tal como señala la Ordenanza N° 1852 “Ordenanza 

para la Conservación y Gestión de áreas verdes en la Provincia de Lima”, tienen carácter 

intangible, inalienable e imprescriptible. Su conservación, protección y mantenimiento son 

acciones que, por razones de salud pública, calidad de vida, bienestar colectivo, equilibrio 

ecológico y sostenibilidad urbana forman parte de la Política Metropolitana del Ambiente 

(Municipalidad Metropolitana de Lima, 2017). 

 

3.3. Arbolado urbano 

 

Se emplea el término para distinguir el uso de los árboles en las ciudades, sin explicar a que 

se destina este arbolado, aunque en líneas generales se comprende que no tiene un uso 

productivo con finalidad económica y se asume que sus aplicaciones son ornamentales y de 

mejora del medioambiente, entre otras (Calaza e Iglesias, 2016). 

 

3.4. Silvicultura urbana 

 

Es la gestión del arbolado urbano para asegurar su participación óptima en el bienestar 

fisiológico, sociológico y económico de las ciudades. Es un enfoque integrado, 

interdisciplinario, participativo y estratégico de planificación y gestión de los bosques y de 

los árboles en y alrededor de las ciudades. Constituye la evaluación, planificación, 

plantación, mantenimiento, preservación y monitoreo de los bosques urbanos y puede actuar 

a escalas que van desde un árbol como individuo hasta todo el paisaje. El entorno de la 

silvicultura urbana abarca todo el espectro del proceso, desde las extensas áreas 

metropolitanas que crecen repentinamente hasta los proyectos de urbanización 

minuciosamente planificados. A nivel comunitario, pone énfasis en el compromiso de la 

población de las ciudades en la gestión de los árboles privados y públicos, incluso a través 

de la concientización sobre el valor y beneficio de los árboles y bosques y apoyando su 

completa apropiación y responsabilidad por el medioambiente circundante (FAO, 2016). 
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3.5. Plan de manejo del arbolado urbano 

 

Es una idea o proyecto de gestión que elaboran los municipios, en el cual se incorpora el 

marco legal y el mantenimiento del arbolado. El plan incluye la programación de 

plantaciones nuevas y el manejo cultural constante del arbolado. Debe desarrollarse y 

llevarse a cabo por profesionales competentes, incluyendo la capacitación permanente del 

personal que trabaja de manera directa con los árboles y la promoción e interacción con la 

población (Ledesma, 2008). 

 

Según Reyes y Gutiérrez (2010), el manejo de los árboles o de espacios verdes que se 

encuentran dentro de las áreas urbanas se deben guiar por principios técnicos y de planeación 

que posibiliten su adecuado manejo, disposición y conservación con la finalidad de mejorar 

el medioambiente de las ciudades. Para lograrlo, es necesario iniciar por la realización de un 

diagnóstico de la masa arbórea de la ciudad, ya que es imprescindible reconocer la situación 

actual, así como los errores en el manejo de la arborización para que, de ese modo, cualquier 

acción futura disminuya estos efectos negativos y pueda realmente contribuir a disminuir los 

problemas ambientales, de imagen y de paisaje presentes pero que por medio de una 

adecuada arborización es posible remediarlos. 

 

3.6. Beneficios del arbolado urbano 

 

Los árboles tienen importancia en las infraestructuras de las ciudades, así como los edificios 

públicos, calles, o áreas recreativas; son un patrimonio importante que demanda cuidados y 

mantenimiento, al igual que otras propiedades de uso público. Pero ese arbolado no es tan 

sólo un espectador con funciones únicamente estéticas, sino que adicionalmente brinda 

numerosos beneficios ambientales, económicos y sociales (Calaza e Iglesias, 2016). 

 

3.6.1. Beneficios ambientales 

 

El arbolado urbano ayuda a la mitigación de los impactos ambientales como parte del 

desarrollo urbano tal como se detalla a continuación: 
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 Mitigación de la contaminación del aire del medio ambiente 

En ciudades de gran tamaño aquejadas por problemas de contaminación del aire, los bosques 

urbanos y los espacios verdes representan soluciones naturales que pueden ayudar a alcanzar 

metas establecidas para amortiguar la problemática (Krajter et al., 2018). La contaminación 

del aire se puede definir como la presencia de pequeñas partículas en el aire o productos 

secundarios gaseosos que pueden suponer riesgo, daño o molestia para las personas, plantas 

y animales que se encuentran vulnerables a dichas condiciones. Se establece que un 

contaminante con alto potencial perjudicial es el material particulado de tamaño menor a 2.5 

micras, debido a su facultad de ingreso en las vías respiratorias de los seres vivos, alcanzando 

la cavidad alveolar e incluso llegando al torrente sanguíneo, ocasionando graves daños a la 

salud pública (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, 2019).  

 

En el ambiente urbano existe alta emisión de diferentes tipos de sustancias y compuestos 

que alteran la salud de los habitantes y afectan la calidad ambiental de la zona, los árboles a 

través de la absorción de los estomas de las hojas eliminan los gases contaminantes presentes 

en el aire y estos pueden ser captados por películas de agua para formar ácidos o reaccionar 

con las superficies internas de la hoja, sin embargo algunas partículas regresan a la 

atmósfera, o son fijadas por el agua y por efecto de la gravedad caen al suelo (Wissal Selmi 

et al., 2016).  Las hojas con superficies esponjosas, pegajosas, textura áspera y con presencia 

de pelos y ceras han sido relacionadas con una mayor deposición de partículas en 

comparación con las hojas lisas. Así mismo, las plantas de hoja perenne pueden capturar 

mayores cantidades de contaminantes en comparación con las especies de hoja caduca, 

teniendo en cuenta que el atrapamiento de partículas depende de la duración de las hojas en 

la planta (Mori et al., 2018). 

 

 Reducción de la temperatura del medioambiente 

Los árboles urbanos contribuyen a disminuir la temperatura del aire a través del control de 

la radiación solar, producen una serie de microclimas en el espacio urbano que beneficia al 

confort de su población y paralelamente actúan en el control de la humedad relativa mediante 

el proceso de transpiración de los árboles, la efectividad de todos estos procesos dependerá 

de la densidad del follaje y los patrones de ramificación de los árboles (Jiménez, 2008). Los 

árboles urbanos se consideran un tipo de vegetación especial que disminuye el carácter 

extremo del microclima urbano, pues son ellos quienes evitan que los pavimentos y otro tipo 
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de superficies de la ciudad absorban la radiación solar en particular en ciudades con climas 

cálidos (Fernández, 2009; Establecimiento público ambiental EPA, (2016). Al ser situados 

en áreas públicas como calles, andenes, separadores y parques se produce más sombra, sus 

hojas reflejan más luz solar, captan menos calor y reducen el que es absorbido por el entorno 

edificado; durante la transpiración, los árboles absorben el agua del suelo y la liberación de 

la humedad a través de sus hojas hace que se enfríe el aire (EPA, 2016). De acuerdo con la 

FAO (2016) la ubicación de forma estratégica de árboles en zonas urbanas puede disminuir 

la temperatura del aire entre 2 y 8 °C. 

 

 Previene la erosión del suelo 

Los árboles disminuyen los efectos de las lluvias en la erosión del suelo, puesto que sus 

copas retienen y evaporan agua antes de que llegue al suelo y además la vegetación permite 

que el agua infiltre (Calaza e Iglesias, 2016). Los árboles, dependiendo de las características 

de sus raíces (profundidad, extensión, dimensiones, etc.), cumplen un rol valioso en la 

estabilización de taludes y prevención de deslizamientos. Ejercen retención física al actuar 

como “pilotes o anclas”, ya que funcionan en forma vertical o inclinadamente, estableciendo 

“tejido o amarre” y por lo tanto reduciendo el efecto de “rodadero” aquel en el que una capa 

o masa superior se arrastra encima de otra inferior ayudada por la presencia del agua, 

minimizando la erosión (Wiesner, 2000). 

 

 Contaminación acústica 

La contaminación acústica ambiental es una problemática de gran relevancia dentro de las 

grandes urbes, puesto que las emisiones permanentes de ruido pueden llegar a dañar la salud 

del ser humano. No solo afecta directamente al oído, sino que también, pueden resultar en 

problemas de sueño, estrés, concentración, entre otros. El uso de barreras verdes puede llegar 

a ser una buena alternativa para combatir el ruido ambiental. Ya que, este tipo de barreras 

presentan porcentajes de mitigación altos a frecuencias bajas. Esto es muy importante, 

debido a que una barrera tradicional, por ejemplo, una de concreto, es eficiente atenuando 

frecuencias medias a altas, no a frecuencias bajas, y son justamente las frecuencias bajas 

generadas por el parque automotor las que contribuyen en mayor magnitud a la 

contaminación acústica ambiental (López, 2018). 
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El efecto de la vegetación sobre la mitigación del ruido va a depender de las características, 

estructura y densidad de la vegetación. Una mitigación considerable del nivel de ruido se 

logra con el uso de barreras de árboles heterogéneos, de por lo menos 20 m de ancho y 14 m 

de altura, de árboles con hojas anchas, gruesas y perennes, con troncos gruesos y que se 

ubiquen próximos a la fuente de emisión del ruido. En estas barreras el suelo afectará a las 

frecuencias bajas, y las ramas, la corteza o el tronco, a las frecuencias altas (Posada et al., 

2009). 

 

 Protección de la biodiversidad 

Una de las funciones más importantes de la vegetación y de los árboles en específico, es su 

facultad de ser un “territorio” de vida o de refugio para diversas especies de aves y plantas 

como el molle serrano, es decir la fauna y flora asociadas a ella. Por ejemplo, en la sabana 

de Bogotá, es importante poner énfasis en su importancia como “ecosistema de paso” para 

las especies de aves migratorias. Los cinturones verdes pueden en la urbe transformarse en 

corredores biológicos para un gran número de animales que viven en la región vecina e 

incluso forman parte de estrategias más amplias de conservación de la biodiversidad regional 

perjudicada por el mismo crecimiento urbano (Wiesner, 2000). 

 
 

 Almacenamiento y captación de carbono 

De acuerdo con Torres y Guevara (2007), el manejo adecuado de la vegetación arbórea es 

un mecanismo para la reducción de concentraciones de CO2 a nivel de todo el mundo, y por 

ende la captura de CO2 a través de la vegetación arbórea se transforma en una estrategia 

potencial para la mitigación de la contaminación. Los árboles capturan y liberan carbono 

como consecuencia de los procesos fotosintéticos, de respiración y de degradación de 

materia seca, el resultado es una captura neta positiva cuya cantidad está supeditada al 

manejo que se le dé a la cobertura vegetal, así como la edad, distribución de tamaños, 

estructura y composición de ésta. Según la FAO (2016) un árbol puede absorber hasta 150 

kg de CO2 al año. Sanahuja (2013) afirma que la vegetación arbórea se distingue por ser 

individualmente una de las más eficientes en el secuestro de carbono ya que tiene mayor 

cantidad de biomasa y en consecuencia habrá mayor retención de dióxido de carbono, su 

tamaño cuando alcanza la madurez es otro de los aspectos decisivos en el almacenamiento 

de éste, del mismo modo la longevidad tiene un rol importante, así como la velocidad de 

desarrollo de la especie.  
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 Regulación del microclima urbano 

Una de las dificultades más frecuentes en las grandes ciudades a causa de la reducción de 

las áreas verdes y los materiales usados para la construcción de edificaciones (asfalto y 

cemento), es la liberación lenta por la noche del calor absorbido durante el día y la alta 

sensación térmica en horarios diurnos, que aminoran el confort térmico de los habitantes y 

en consecuencia su bienestar. Para la regulación del microclima urbano producto de los 

bosques urbanos son decisivos, la estructura, forma y tamaño de los árboles, debido a que 

elevan su capacidad de hacer sombra y por ende su facultad de captación de la radiación 

solar. Es importante considerar que el arbolado no es el único factor que desempeña un papel 

importante en el microclima, las características de las calles, la orientación de los espacios 

con referencia a la exposición solar, la presencia de infraestructura circundante y la 

disposición de las especies pueden ser implicadas para aumentar los beneficios de los árboles 

a partir de una contribución conjunta al mejoramiento de condiciones ambientales, confort 

térmico de los habitantes y reducción del uso de energía eléctrica para el enfriamiento 

localizado mediante el uso de aire acondicionado (Cardona y Bermúdez, 2019). 

 

Plantar árboles cercanos a las vías disminuye la exposición de los transeúntes a la radiación 

ultravioleta, a través del aprovisionamiento de sombra que captura la radiación, los árboles 

de gran tamaño son más efectivos en la mitigación de la temperatura radiante promedio y la 

plantación de árboles de alturas bajas se debe efectuar con espacios menores entre ellos para 

lograr el mismo efecto, es decir o sembrar árboles grandes o si en su defecto no es posible 

sembrar árboles pequeños con poca distancia entre ellos (Yeon et al., 2019). 

 

 El efecto “isla de calor” urbana 

Es un ejemplo de cambio climático a nivel local que se observa cotidianamente y cuya 

intensidad aumenta de acuerdo con el tamaño, la densidad y el material de las edificaciones 

de una ciudad. Uno de los principales agentes catalizadores de la isla de calor urbana es el 

reemplazo de zonas con vegetación por edificaciones de concreto, lo que disminuye el 

enfriamiento que se logra mediante la evapotranspiración de los árboles (Pearlmutter et al., 

2009) y, lo que es principal en términos de estrés térmico para los humanos, la sombra que 

reciben los transeúntes. Las superficies urbanas sin sombra de los árboles absorben la energía 

solar, vuelven a irradiar el calor y reflejan la energía solar directamente sobre el cuerpo de 

los transeúntes. La estrategia general más eficaz para contrarrestar el efecto de las islas de 
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calor urbanas es la plantación de árboles dentro de las ciudades y en sus periferias. La 

intensidad del efecto «isla fresca en los parques», es decir, la disminución de la temperatura 

del aire en los espacios urbanos verdes con respecto a sus alrededores edificados 

normalmente oscila entre 3 y 5 °C, pero puede llegar hasta casi 10 °C (Hiemstra et al., 2017). 

Las copas de los árboles son muy beneficiosas para proveer de sombra cuando son amplias 

y gruesas y las hojas pueden realizar la evapotranspiración libremente (Shashua-Bar y 

Hoffman, 2004). 

 

3.6.2. Beneficios sociales y/o económicos 

 

Tovar (2006) señala que la función recreativa de los árboles consiste en proveer lugares para 

juego, deporte, esparcimiento, y espacios para la reflexión y contemplación de la naturaleza. 

Asimismo, componen magníficos escenarios para talleres y laboratorios para la educación y 

formación biológica y ecológica de la población. Wiesner (2000) afirma que diversas 

investigaciones han señalado recientemente que la arborización tiene efecto reconfortante en 

las comunidades barriales y se ha comprobado que disminuye los índices de violencia en las 

ciudades. Las personas que trabajan o viven con vistas a zonas arborizadas tienen 

comportamientos menos violentos y con menos estrés. También afirma que los árboles 

pueden representar un beneficio económico valioso aumentando el costo económico de la 

propiedad y del suelo puesto que aportan servicios o funciones que pueden ser apreciadas 

por el eventual comprador. Según la FAO (2016), gracias a los árboles el valor de una 

propiedad se puede incrementar en un 20 %. 

 

3.6.3. Beneficios a la salud de la población 

 

El balance entre los ambientes naturales y los edificados es una variable que afecta la salud 

urbana. En muchos entornos, el índice de crecimiento urbano ha superado la capacidad de 

los sistemas de salud de responder a poblaciones en continuo crecimiento y los habitantes 

de las áreas urbanas y periurbanas hacen frente a muchos desafíos de salud. Los estilos de 

vida urbanos sedentarios, los elevados niveles de contaminación del aire y las 

particularidades del microclima urbano pueden aumentar enormemente las afecciones y 

enfermedades humanas, incluyendo el agotamiento mental; incomodidad térmica y 

deshidratación; cánceres asociados con la contaminación del aire o con la escasa actividad 

física; diabetes y enfermedades cardiovasculares; y obesidad. Además, el acelerado 
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crecimiento urbano puede producir la multiplicación de tugurios y otros asentamientos 

empobrecidos que generan altas condiciones de insalubridad. 

Los bosques urbanos pueden realizar tres funciones referentes a la salud: 1) prevención de 

enfermedades; 2) terapia; 3) recuperación de enfermedades. Pueden disminuir las causas 

directas e indirectas de algunas enfermedades no contagiosas. La existencia y el acceso a 

áreas verdes puede promover estilos de vida activos y ejercicios regulares, disminuyendo al 

mismo tiempo los riesgos planteados por la obesidad, la diabetes de tipo 2, la cardiopatía 

coronaria, trastornos respiratorios y algunos tipos de cáncer. (FAO, 2017). 

 

3.6.4. Beneficios estéticos u ornamentales para la ciudad 

 

Los árboles en vía pública aminoran los contornos rígidos de los edificios, ayudando a crear 

ambientes más íntimos, generan escenarios de color en la ciudad, adicionan ornato y gracia 

al sentido de la comunidad, hacen la vida más agradable, relajante y brindan una riqueza 

inherente para la posteridad. Además, en el hemisferio norte en otoño presentan colores 

cautivadores y cuando las hojas caen proporcionan un mulching extraordinario para camas 

de flores y jardines, así como para realizar deportes (Calaza e Iglesias, 2016). 

Los árboles y bosques urbanos ofrecen experiencias emocionales y espirituales valiosas que 

son sumamente importantes en la vida de las personas y pueden devenir en un fuerte sentido 

de identidad a lugares particulares y a los árboles (Chenoweth y Goster, 1990). 

 

Los bosques urbanos proporcionan entornos estéticos, aumentan la satisfacción de la vida 

cotidiana y dan un mayor sentido, de relación significativa, entre la gente y el 

medioambiente. Los árboles contribuyen a la calidad estética de las calles residenciales y 

parques comunitarios (Schroeder, 1989). 

 

3.7. Educación ambiental 

 

La educación ambiental es un proceso que genera aprendizajes a través de la construcción y 

reconstrucción de conocimientos, como consecuencia del estudio de las complicadas 

interacciones de la sociedad con el medioambiente, lo que ha de hacer que la ciudadanía 

tome conciencia de su papel como componente de la naturaleza, para que se creen nuevas 

relaciones, sentires, actitudes, conductas y comportamientos hacia ella. Pero, también, debe 

orientar a las personas hacia la reflexión, el cuestionamiento y la valoración del estilo de 
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desarrollo y de progreso tradicional, que se fundamenta en la degradación de las aguas, de 

la tierra, del aire y que no soluciona los problemas sociales como la pobreza, miseria, 

concentración de riquezas, violencia y otras (Martínez, 2007). La definición de educación 

ambiental no es estática, evoluciona de forma análoga a como lo hace la idea del 

medioambiente y la percepción que se tiene de ella. Actualmente las dimensiones 

socioculturales, políticas y económicas son elementales para comprender las relaciones que 

la humanidad establece con su medio (Bedoy, 2000). La educación ambiental debe plantear 

una opción real o soluciones de desarrollo sustentable económica y ecológicamente, justa, a 

través de cambios estructurales que deriven en una sociedad consecuente con el desarrollo y 

las necesidades de la población, según los conocimientos existentes en la actualidad 

(Guzmán, 2003). 

 

3.8. Experiencias de programas de arborización urbana en otros países 

 

Tovar (2006) señala que la planificación del manejo del arbolado urbano en la ciudad de 

Bogotá se inició con un programa nuevo de arborización llamado Bogotá se Viste de Verde, 

cuyo objetivo era establecer nuevos árboles en la ciudad, trazándose una meta de 120,000 

árboles durante el periodo 1998-2000. Una vez terminado el Programa, la Administración 

Distrital determinó continuar con la gestión del arbolado urbano e incluyó dentro de su Plan 

de Gestión Ambiental (2001-2009) la formulación y aplicación del Manual Verde - 

Protocolo de Manejo del Arbolado Urbano del Distrito Capital, como uno de los proyectos 

prioritarios del subprograma de Mejoramiento Ambiental del Espacio Público Urbano. La 

plantación de árboles en Bogotá tuvo una variedad de 92 especies, las cuales se plantaron 

tomando en consideración el tipo de espacio, el microclima de la zona y las características 

particulares de la especie con el fin de asegurar la ubicación idónea de cada especie y su 

futuro crecimiento. El Programa tuvo flaquezas como la rigurosidad en la observancia de los 

criterios para la creación de los diseños de arborización y su fiel realización, la 

reglamentación de disposiciones en el área fitosanitaria, el establecimiento de instrumentos 

de promoción y soporte de la red de viveros para producción de material vegetal y el 

afianzamiento del control de calidad del material producido y finalmente plantado. 

 

Lizana (2003) afirma que la Corporación Nacional Forestal Región Metropolitana de 

Santiago de Chile (CONAF R.M.S.), en el año 1992, creó un programa de arborización con 
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la finalidad de reducir los problemas de contaminación en la ciudad de Santiago originados 

principalmente por partículas de polvo en suspensión en el medioambiente. Al principio el 

programa se desarrolló con financiamiento externo, que contribuyó a arborizar gran área de 

la Región Metropolitana de Santiago, pero a partir del año 2002 el programa se empezó a 

autofinanciar, puesto que se incluye la silvicultura urbana como línea de acción.  

 

El principal objetivo del programa era aumentar la cantidad de áreas verdes por habitante, 

incrementando el número de árboles urbanos en la Región Metropolitana de Santiago, 

mediante el compromiso y participación ciudadana en el cuidado del arbolado urbano. El 

proyecto, consideraba como área de acción a todas las comunas de la Región Metropolitana, 

las modalidades de postulación cambiaron a través del tiempo, ya que al inicio; en 1992, se 

entregaban los árboles directamente a los municipios. Pero a partir del año 1993 hasta el 

2001, la entrega se realizó mediante la modalidad concursable, donde las municipalidades 

en conjunto con las comunidades formulaban proyectos de arborización para ser presentados 

ante la CONAF R.M.S.  

 

Los logros alcanzados por el programa desde el año 1993 al 2002 fueron: el total de árboles 

otorgados por el programa de arborización urbana ascendió a 530 451 individuos y la tasa 

de supervivencia obtenida después de seis meses de la plantación de los árboles fue de un 

70 %. 
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IV. DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN 

LIMA METROPOLITANA 
 

4.1. Descripción de Lima Metropolitana 

 

La ciudad de Lima es la capital de la República del Perú. Está situada en la costa central del 

país, a orillas del océano Pacífico, configurando un extenso y poblado espacio urbano 

conocido como Lima Metropolitana, rodeado por el desierto costero y desarrollado sobre los 

valles de los ríos Chillón, Rímac y Lurín. Según el Censo Nacional del año 2017, realizado 

por el INEI, es la ciudad con mayor población en el país, al totalizar 9 485 405 habitantes. 

Actualmente es considerada como el centro político, cultural, financiero y comercial del país, 

a nivel internacional ocupa el quinto lugar de las ciudades con mayor cantidad de población 

de América Latina y es una de las treinta aglomeraciones urbanas más pobladas del mundo 

(Municipalidad de Lima, 2021). 

 

Según el PLAM 2035 (2014), la metrópoli de Lima se encuentra situada en la parte centro-

occidental del territorio peruano y del extremo occidental de Sudamérica y al Este del 

Océano Pacífico, en la Zona Geográfica Sub Tropical. Territorialmente abarca un área 

continental y marítima muy extensa, conformada por el mar, el litoral, las cuencas 

hidrográficas, los ríos, los valles, las pampas y las montañas, territorios que forman parte de 

la vertiente occidental de la Cordillera Occidental de Los Andes y el borde oriental del 

Océano Pacífico. 

 

4.1.1. Condiciones ambientales de Lima Metropolitana 

 

La costa central del Perú presenta un conjunto de microclimas anómalos debido a la 

influyente y fría corriente de Humboldt que proviene de la Antártida y la proximidad de la 

cordillera de los Andes. El clima de Lima es resultado de la interacción de la Cordillera de 

los Andes y cuatro factores climáticos semi permanentes, i) el anticiclón del Océano Pacífico 

suroriental; ii) la topografía; iii) el efecto de continentalidad y;  iv) la corriente de Humbolt.
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De este modo, aunque está situada en una zona tropical a 12 grados latitud sur y casi al nivel 

del mar, la ciudad tiene un clima subtropical fresco, desértico, con elevados niveles de 

humedad atmosférica y constante cobertura de nubes (PLAM 2035, 2014).  

 

La Corriente Peruana de Humboldt, de aguas frías, da origen al fenómeno de inversión 

térmica definido como el incremento de la temperatura con el aumento de altitud. De ahí la 

presencia de nubes tipo estratos (que no dan origen a precipitaciones) durante todo el año. 

La altura de la inversión térmica varía entre 1 000 m y 1 500 m en invierno y verano, 

respectivamente, por lo cual Lima es una ciudad con presencia de nubes todo el año. Por otro 

lado, la Cordillera de los Andes juega un papel preponderante en la presencia de humedad, 

debido a que retiene la humedad proveniente del océano por efectos del anticiclón del 

Pacífico Sur, que oscila de forma transversal a la cordillera y de forma latitudinal según las 

estaciones del año. Cabe mencionar que Lima se encuentra entre los 13 y 1 000 msnm, por 

lo que se registran brisas de mar y tierra, intercambiando humedad y temperaturas entre 

océano y continente durante las 24 horas. Estas características hacen que Lima tenga una 

humedad superior al 70 % durante todo el año, es decir, nunca registra cifras menores.  

Asimismo, Lima es una ciudad influenciada por la presencia de la Oscilación Ecuatorial del 

Pacífico Sur o fenómeno ENSO (El Niño Southern Oscilation por sus siglas en inglés), cuyo 

proceso de enfriamiento, denominado La Niña, puede ocasionar temperaturas bajas en 

nuestras costas, pero un incremento de las precipitaciones en las cuencas altas, lo que 

incrementaría los eventos extremos de precipitación y, de forma indirecta, los impactos 

recurrentes de la precipitación. Por otra parte, durante la fase cálida denominada El Niño, se 

produce un calentamiento de la superficie del mar, aumentando las temperaturas y 

ocasionando algunas precipitaciones en la zona (SENAMHI, 2008). 

 

 Temperatura de Lima Metropolitana 

La temperatura en Lima Metropolitana varía entre temperaturas bajas en los meses de junio 

a setiembre a valores máximos de diciembre a abril, lo que ocasiona que la ciudad presente 

dos estaciones bien marcadas, una fría y otra cálida. Las temperaturas mínimas varían entre 

los 15 y 21 °C, dependiendo de la estación y se registran en las zonas más próximas al litoral. 

En el verano oscilan entre los 17.1 y 20.5 °C y en el invierno entre 10.7 y 15.4 °C. Las 

temperaturas máximas fluctúan entre los 17 y 29 °C, registrándose menores valores durante 

el invierno (junio-agosto) y mayores durante el verano. Del mismo modo, las temperaturas 
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máximas son menores en las zonas próximas al litoral, mientras que en las zonas más 

cercanas a los Andes se registran valores de 25 a 30 °C (SENAMHI, 2008). 

 

 Precipitación de Lima Metropolitana 

La precipitación tiene un comportamiento normal, se tienen los valores máximos en los 

meses de invierno y los mínimos durante el verano. Topográficamente, Lima se ve 

influenciada por las precipitaciones provenientes de las cuencas altas, donde llueve durante 

el verano, lo que ocasiona precipitaciones en esos meses por el fenómeno de trasvase, cuando 

ocurre lo que se conoce como “lluvia de verano”. En términos espaciales, la precipitación 

cambia desde la cuenca alta hasta la cuenca baja, donde se sitúa la ciudad. En las zonas altas 

la precipitación es de 600 a 400 mm, mientras que en las bajas es de 9 mm al año. Depende 

en gran parte de lo que sucede en las zonas más altas. En función al comportamiento 

hidrológico de las cuencas que abastecen de agua a Lima, se aprecia que la cuenca del Rímac 

brinda el mayor aporte a lo largo de todo el año, por lo que existe una gran correlación. De 

hecho, aproximadamente el 70 % del agua que consumen los limeños, proviene de la cuenca 

del Rímac (SENAMHI, 2008). 

 

 Humedad relativa de Lima Metropolitana 

Las características geográficas tan singulares de Lima, costa desértica flanqueada por los 

contrafuertes de la cordillera de Los Andes, en la que la precipitación es nula por efecto de 

la corriente de aguas frías en el océano Pacífico como es la corriente de Humboldt, hacen 

que sea una ciudad que tenga un nivel promedio de humedad relativa elevado. Incluso se 

tiene que dentro del territorio que comprende el área metropolitana de Lima, existen áreas 

en las cuales la humedad es mucho mayor en períodos específicos del año, como por ejemplo 

en las zonas de lomas ubicadas en los cerros que bordean las áreas de expansión de la ciudad 

original. Estos territorios son zonas que se comportan como paredes que amortiguan o 

contienen la humedad que se genera por el fenómeno de evaporación del océano pacífico y 

que al ser trasladados por los vientos hasta estas zonas generan espacios de microclimas 

particulares (Miyashiro y Orejón, 2015). 

El océano Pacífico es responsable de la alta humedad relativa en el territorio de Lima. La 

humedad atmosférica promedio anual varía entre 77 y 87 %. Cerca al litoral y en la zona sur 

se encuentran los índices más altos y se registran valores hasta del 100 %. La humedad 

relativa no cambia significativamente con la altitud (PLAM 2035, 2014). 
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4.2. Descripción del Servicio de Parques de Lima (SERPAR) 

 

El 21 de marzo de 1969 se crea como “Servicio de Parques” y el 25 de agosto del 2005, se 

aprueba la Ordenanza Municipal Nº812 (ROF de la MML) que en su Art. 192° señala que 

SERPAR es un organismo público descentralizado con autonomía económica, técnica y 

administrativa y que su gestión se encuentra bajo control directo de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, sin perjudicar la fiscalización por los organismos que conforman el 

Sistema Nacional de Control. 

Las principales funciones de SERPAR son promocionar, organizar, administrar, desarrollar 

y mantener los parques metropolitanos, clubes zonales, zoológicos y botánicos de Lima 

Metropolitana, con fines recreacionales, culturales, deportivos y de conservación del 

medioambiente. Así como la regulación, evaluación, control de las áreas verdes que 

impacten sobre el medioambiente metropolitano y administración de los aportes y/o locales 

a su cargo y los que ponga a su disposición el Estado o las personas naturales y jurídicas, se 

le otorga la facultad de subastar terrenos. Actualmente, SERPAR tiene bajo su 

administración diez clubes zonales y nueve parques metropolitanos (SERPAR, 2021). 

 

4.3. Programa de arborización urbana “Árboles para Lima” 

 

El Programa “Árboles para Lima” se enfoca en realizar un conjunto de actividades 

ambientales, sociales y educativas, que la Municipalidad Metropolitana de Lima desarrolla 

a través del SERPAR. El principal objetivo del programa es la reducción de la contaminación 

ambiental de Lima Metropolitana, en pro de la mejora de la calidad de vida de sus habitantes, 

se centra en la conservación del medioambiente en el marco de un desarrollo sostenible y se 

ejecuta mediante el trabajo conjunto entre las municipalidades distritales y los ciudadanos 

que serán beneficiados por la creación de nuevos espacios verdes en la ciudad de Lima. 

Actualmente, el programa ha suscrito convenios con 41 distritos de Lima Metropolitana: 

Ancón, Ate, Barranco, Breña, Carabayllo, Chaclacayo, Chorrillos, Cercado de Lima, 

Cieneguilla, Comas, El Agustino, Independencia, Jesús María, La Molina, La Victoria, 

Lince, Los Olivos, Lurigancho-Chosica, Lurín, Magdalena del Mar, Pachacámac, Pucusana, 

Pueblo Libre, Puente Piedra, Punta Hermosa, Punta Negra, Rímac, San Bartolo, San Isidro, 

San Juan de Lurigancho, San Juan de Miraflores, San Luis, San Martín de Porres, San 

Miguel, Santa Anita, Santa María del Mar, Santa Rosa, Santiago de Surco, Surquillo, Villa 

El Salvador y Villa María del Triunfo (SERPAR, 2021). 
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El programa para el período 2019 -2022, ha planteado la meta de plantar 2 millones de 

árboles en la ciudad de Lima, 1 millón de árboles serán plantados mediante arborización 

urbana dentro de Lima Metropolitana, a través de convenios con las municipalidades 

distritales y el otro millón de árboles serán plantados a través del convenio con el Ministerio 

del Ambiente y Sedapal mediante la creación de un pulmón verde con extensión de 1,961 

has en el cono norte. En caso de que no se concrete el convenio con dichas instituciones se 

buscará una o más ubicaciones con el mismo fin, a través del convenio con otras instituciones 

públicas y/o privadas de Lima Metropolitana (SERPAR, 2019). 

 

4.3.1. Actividades que realiza el promotor forestal 

 

Es la persona que se encarga de realizar visitas y coordinaciones con los beneficiarios 

(municipalidades, instituciones públicas y/o privadas, etc.) durante todo el proceso de la 

entrega y plantación de los árboles. También es el encargado de educar, concientizar y 

sensibilizar a la población sobre el cuidado y mejoramiento del medioambiente a través de 

capacitaciones. 

 

4.3.2. Actividades que realiza el supervisor del monitoreo del programa 

 

Es la persona que evalúa la documentación presentada al inicio del proceso de la donación 

de árboles, ejecuta acciones de supervisión durante los primeros seis meses a los lugares 

donde se realizaron las plantaciones de los árboles con el fin de verificar el logro del 80 % 

de supervivencia de los árboles plantados. Sin embargo, en el caso de determinar en forma 

consecutiva en las supervisiones un menor porcentaje a lo señalado, el supervisor evaluará 

si procede la entrega de nuevas remesas de árboles; pues un porcentaje de supervivencia 

menor representaría que no existe el compromiso del cuidado de los árboles por parte del 

beneficiario. Además, luego de dar conformidad al expediente generado por cada donación 

de los árboles, compila y archiva la documentación. 

 

4.4. Especies forestales más utilizadas en el programa “Árboles para Lima” 

 

4.4.1. Molle serrano 

 

Solari et al. (2008) señala que el molle serrano es una especie nativa y la describe de la 

siguiente manera: 
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Nombres comunes: Molle serrano, falsa pimienta, pimienta del Perú, árbol de la vida, 

aguaribay, cuyash 

Nombre científico: Schinus molle L. 

Familia: Anacardiaceae 

Origen // Distribución: Andes del Perú, Ecuador y Bolivia // Valles interandinos 

Tamaño: Árbol longevo de 4 a 8 m de altura 

Follaje // Copa // Hojas: Siempreverde tupido, recambio de hojas alto // globosa // color 

verde claro, aroma resinoso (tipo trementina). 

Tronco // Raíz: Tortuoso de corteza fisurada // semiprofunda 

Flor // Fruto: Flores pequeñas blanco amarillentas // Rojos de una sola semilla, contienen 

una sustancia pastosa y dulce. 

 

MANEJO AGRONÓMICO 

 

Crecimiento: Rápido, dependiendo del riego y ubicación 

Suelo: De ligero a rocoso, en general poco exigente 

Luz // agua: Directa // no exige riego abundante 

Propagación: Por semilla 

Poda: Formación y limpieza anual 

Enfermedades: Resistente a las termitas. El follaje es atacado por insectos del orden 

Homóptera los que forman agallas de forma lenticular en las hojas, con cavidad única, de 

forma esférica con un solo huésped (SERPAR, 2013). 

Lugares apropiados:  Jardines exteriores, parques, bermas centrales, no acumula polvo en 

su follaje. Estabilizador de andenes y suelos frágiles. Su aroma es repelente de posibles 

plagas. 

Usos: La semilla puede ser usada como una pimienta de gran calidad. Del fruto se prepara 

chicha a la que se atribuyen propiedades medicinales. Madera para juguetería, tornería. Leña. 

Las hojas sirven como repelente de insectos. El fruto sirve como tinte (rojo). 

 

4.4.2. Huaranguay 

 

Solari et al. (2008) señala que el huaranguay es una especie nativa y la describe de la 

siguiente manera: 
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Nombres comunes: Huaranguay, Huara-huara, Carhuaquero 

Nombre científico: Tecoma sambucifolia Kunt 

Familia: Bignoniaceae 

Origen // Distribución: América tropical 

Tamaño: Árbol de vida corta de 2 a 4 m de altura 

Follaje // Copa // Hojas: Siempreverde, recambio de hojas alto // irregular globosa // 

borde aserrado 

Tronco // Raíz: Ramificado y delgado // semi-profunda 

Flor // Fruto: Tubulares amarillas abundantes y vistosas // vaina con semillas aladas. Se 

observan flores y frutos abundantes durante todo el año. 

 

MANEJO AGRONÓMICO 

 

Crecimiento: Muy rápido 

Suelo: Poco exigente, tolera suelos pobres, prospera en suelos de buen drenaje 

Luz // agua: Alta // no exige riego abundante 

Propagación: Por semilla y por estacas de 1 m de largo, regeneración natural 

Poda: De formación y limpieza anual, la poda debe realizarse con serrucho para evitar 

desgarros. 

Enfermedades: Resistentes a plagas 

Lugares apropiados: Calles, parques, Jardines interiores y exteriores, útil en laderas y 

barrancos. 

Usos: Madera para artesanía (muebles), leña, medicinal (antiinflamatorio, diurético), cerco 

vivo, melífera. 

 

4.4.3. Molle costeño 

 

Solari et al. (2008) señala que el molle costeño es una especie introducida y la describe de 

la siguiente manera: 

 

Nombres comunes: Molle costeño 

Nombre científico: Schinus terenbinthifolius Raddi 

Familia: Anacardiaceae 
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Origen // Distribución: Especie nativa del Brasil y extendida en toda América tropical y 

subtropical. 

Tamaño: Árbol de vida media de 6 a 8 m de altura 

Follaje // Copa // Hojas: Siempreverde, recambio de hojas lento // globosa // lustrosas 

Tronco // Raíz: Tortuoso // Profunda 

Flor // Fruto: Pequeñas // Racimos rojos con olor a trementina 

 

MANEJO AGRONÓMICO 

 

Crecimiento: Medio 

Suelo: Ligeros a rocosos, tolera salinidad 

Luz//agua: Directa // exige riego abundante, prospera bien cerca de acequias 

Propagación: Por semilla, resiste trasplante a raíz desnuda 

Poda: Formación y limpieza anual, resiste poda radical cuando está enfermo. 

Enfermedades: Pulgón, mosca blanca, queresa, fumagina. Las hojas acumulan polvo y 

smog. 

Lugares apropiados: Parques, jardines exteriores y calles secundarias, crece muy bien 

cerca al mar. 

Usos: Madera para muebles 

 

4.4.4. Tulipán africano 

 

Solari et al. (2008) señala que el tulipán africano es una especie introducida y la describe de 

la siguiente manera: 

 

Nombres comunes: Tulipán africano 

Nombre científico: Spathodea campanulata P. Beauv. 

Familia: Bignoniaceae 

Origen // Distribución: África tropical 

Tamaño: Árbol de vida media de 8 a 12 m de altura 

Follaje // Copa // Hojas: Semicaducifolio, recambio de hojas lento // Amplia 

Tronco // Raíz: Recto, corteza color gris-claro // Media 
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Flor // Fruto: Tubulares color naranja muy llamativas con alto contenido de néctar, 

polinizadas por murciélagos // Tipo cápsula con semillas aladas que se dispersan con el 

viento. 

 

MANEJO AGRONÓMICO 

 

Crecimiento: Medio 

Suelo: Profundo, no rocoso 

Luz // agua: Directa // Exige riego abundante, soporta relativamente bien la sequía, 

afectado por salinidad 

Propagación: Por semilla, esta grande, soporta trasplante a raíz desnuda 

Poda: De mantenimiento y limpieza de las ramas secas o enfermas 

Enfermedades: Bicho del cesto, fumagina, mosca blanca. Las hojas acumulan polvo y 

smog 

Lugares apropiados: Parques y jardines. Sus grandes flores pueden ser resbalosas en las 

veredas. 

Usos: Ornamental. Las flores y frutos son visitadas por loros y por numerosas aves. 

 

4.4.5. Papelillo 

 

Solari et al. (2008) señala que el papelillo es una especie introducida y la describe de la 

siguiente manera: 

 

Nombres comunes: Papelillo, Arbolito japonés, Cinamono 

Nombre científico: Koelreuteria paniculata Laxm. 

Familia: Sapindaceae 

Origen // Distribución: China, Corea, Japón 

Tamaño: Árbol de vida media de 6 a 12 m de altura 

Follaje // Copa // Hojas: Caducifolio, recambio de hojas estacional // Globosa // color 

verde claro 

Tronco // Raíz: Recto // Superficial 

Flor // Fruto: Amarillas muy vistosas // Parecen hojas de papel, cada fruto contiene dos 

semillas ovaladas negras y lustrosas. 
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MANEJO AGRÓNOMICO 

 

Crecimiento: Rápido 

Suelo: Pobres, arenosos 

Luz // agua: Directa // Con riego acelera su desarrollo, pero también tolera sequía 

Propagación: Por semilla 

Poda: De formación y limpieza 

Enfermedades: Resistente a las plagas 

Lugares apropiados: Parques, jardines, calles, estacionamientos 

Usos: Ornamental por su floración llamativa de color amarillo 

 

4.5. Procedimiento administrativo para la ejecución del programa de arborización 

urbana “Árboles para Lima” 

 

Con el fin de incrementar las áreas verdes mediante la arborización urbana en los distritos 

de Lima Metropolitana para hacer de Lima una ciudad más verde y ecológica y de este modo 

poder mitigar la contaminación ambiental, la Gerencia de Áreas Verdes de SERPAR 

propone la implementación de un programa de arborización urbana. En ese sentido, fue 

necesaria la elaboración y aprobación de documentos administrativos tanto para la creación 

como para la ejecución del programa, como son: la Resolución de creación del programa, la 

Directiva con las disposiciones para la ejecución del programa que incluye los formatos 

administrativos y el convenio específico de cooperación interinstitucional. 

 

4.5.1. Resolución de creación del programa 

 

La Gerencia de Áreas Verdes de SERPAR propone la creación del programa de arborización 

urbana “Árboles para Lima”, el cual tiene como objetivo la plantación de dos millones de 

árboles en los distritos de Lima Metropolitana, durante el período 2019 - 2022, el programa 

se aprueba mediante Resolución de Secretaría General de SERPAR Lima N°145-2019/SG 

(Anexo 1), el 7 de mayo del 2019, dejándose sin efecto el programa de arborización urbana 

antecesor “Planta un árbol, nace una vida” el cual fue creado mediante la aprobación de la 

Resolución de Secretaría General N° 206A-2015-GG-SERPAR LIMA/MML. 
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Además de la aprobación de la creación del programa, también se aprobó la Directiva N°001-

2019/SERPAR LIMA/SG/MML, que contiene las disposiciones para la ejecución del 

programa de arborización urbana “Árboles para Lima”, elaborada por la Gerencia de Áreas 

Verdes, que da las pautas administrativas para la ejecución del programa y que incluye los 

formatos administrativos que regulan la entrega de los plantones en calidad de donación a 

las municipalidades distritales. 

 

Por último, la resolución aprobó la inclusión del programa en el Plan Operativo Institucional 

de SERPAR para el año fiscal 2019, bajo la responsabilidad de la Gerencia de Áreas Verdes. 

 

4.5.2. Directiva del programa “Árboles para Lima” 

 

La Directiva N° 001-2019/SERPAR LIMA/SG/MML Disposiciones para la ejecución del 

programa “Árboles para Lima” (Anexo 2) , fue elaborada por la Gerencia de Áreas Verdes 

para ser ejecutada por la Subgerencia de Arborización y Servicios Externos de SERPAR, 

esta directiva tiene como objetivo establecer las pautas para la ejecución de las disposiciones 

generales y específicas sobre los procedimientos administrativos y operativos del programa 

de arborización urbana “Árboles para Lima” durante el período 2019-2022. Además, tiene 

como finalidad orientar a los beneficiarios del programa de arborización sobre los 

procedimientos empleados para la entrega de árboles, así como también facilita el control 

interno y transparencia en la entrega de los árboles. Dentro de la estructura de la Directiva 

se tiene: objetivos generales y específicos, finalidad, base legal que sustenta el programa, 

alcance del programa, disposiciones generales y específicas, responsabilidades, 

disposiciones complementarias y anexos (formatos administrativos) 

 

4.5.3. Formatos del programa “Árboles para Lima” 

 

Para el proceso de entrega de los plantones se generan, como se menciona en la Directiva, 

expedientillos para cada una de las entregas de plantones a las municipalidades distritales, 

los cuales se conforman con los cuatro formatos aprobados en la directiva y con cinco 

formatos no aprobados, que se crearon ante la necesidad de hacer más minuciosa, ordenada 

y detallada la gestión del proceso. Dichos expedientillos son archivados y custodiados por 

la Subgerencia de Arborización y Servicios Externos de SERPAR, los cuales son el sustento 

documentario de las entregas de plantones que realiza el programa “Árboles para Lima”. 
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 Formatos aprobados en la Directiva 

Dentro de la Directiva N° 001-2019/SERPAR LIMA/SG/MML Disposiciones para la 

Ejecución del programa de arborización urbana “Árboles para Lima” se anexan cuatro 

formatos administrativos, que se utilizan para la realización y el seguimiento de las entregas 

en calidad de donación de los plantones a las municipalidades distritales. 

 

Formato 1 – Formato de solicitud de árboles 

El formato de solicitud de árboles (Anexo 3) es el primero que se utiliza en el proceso de la 

entrega de los plantones en calidad de donación. Es llenado con los datos de la municipalidad 

distrital y de la autoridad municipal a cargo de las áreas verdes, se adjuntan la copia del 

documento nacional de identidad de la autoridad municipal y la copia vigente de la 

resolución municipal donde se le designa el cargo que ostenta, estos documentos sustentaran 

los datos llenados en el formato. Al finalizar el llenado del formato, será firmado y sellado 

por la autoridad municipal para luego ser ingresado junto con el formato 3 por mesa de partes 

de SERPAR para su posterior derivación a la Subgerencia de Arborización y Servicios 

Externos, la que evaluará la viabilidad de la solicitud.  

 

Formato 2 – Informe de arborización 

Al término de la plantación de todos los árboles entregados en calidad de donación a la 

municipalidad distrital, el promotor forestal procederá al llenado del informe de arborización 

(Anexo 4), para dejar constancia del estado de los individuos arbóreos inmediatamente 

después de la plantación, así como de cualquier eventualidad ocurrida antes y durante la 

plantación. Al finalizar el llenado, el informe de arborización será firmado por el promotor 

forestal ya que es su función dar seguimiento e informar sobre la realización y culminación 

de las plantaciones a cargo de las municipalidades distritales. 

 

Formato 3 – Carta de compromiso 

La carta de compromiso (Anexo 5) es llenada, firmada y sellada por la autoridad municipal 

encargada de las áreas verdes con el fin de materializar su compromiso con respecto a las 

arborizaciones en su distrito. Mediante este documento se compromete a participar en todo 

el proceso de entrega, plantación, mantenimiento adecuado que asegure la supervivencia y 

las actividades de monitoreo posteriores a la plantación. Este formato es ingresado por mesa 

de partes de SERPAR junto con el formato 1. 
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Formato 4 – Acta de entrega 

El acta de entrega (Anexo 6) es llenada, firmada y sellada por la autoridad municipal 

encargada de las áreas verdes en representación de la municipalidad distrital, en constancia 

de que recibió la totalidad de los plantones en calidad de donación por parte de SERPAR, en 

el acta se indica la fecha en que se realizó la entrega de los plantones, el vivero forestal de 

SERPAR de origen de los plantones, así como la cantidad y los tamaños diferenciados por 

cada especie de los plantones. El fin de este formato es que exista un documento sustentatorio 

que brinde transparencia en la entrega de los plantones. 

 

 Formatos que no fueron aprobados en la directiva pero que se utilizan en la 

ejecución del programa “Árboles para Lima” 

Los cuatro formatos aprobados en la Directiva del programa “Árboles para Lima” fueron 

herencia del programa antecesor, el cual no exigía un convenio previo entre SERPAR y una 

municipalidad distrital para la donación de los plantones, ya que trabajaba directamente con 

las organizaciones sociales de base como son: asentamientos humanos, asociaciones de 

vivienda, centros poblados rurales, urbanizaciones, cooperativas, etc. Se observó que 

mediante esa modalidad de trabajo existía mucha desorganización y pérdida de información, 

es así como el programa “Árboles para Lima” estableció trabajar exclusivamente a través de 

la suscripción de convenios específicos de cooperación interinstitucional. 

 

En consecuencia, surgió la necesidad de elaborar e incorporar nuevos formatos en el proceso 

de entrega de plantones, que se adecuaran mejor a la nueva realidad del programa. Para la 

elaboración de los nuevos formatos se realizaron reuniones de concertación (Figura 1), 

conformadas por los promotores forestales y el supervisor del programa. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Reunión de concertación para la elaboración de los nuevos formatos. 
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Informe de capacitación 

Como trabajo previo a la plantación se realiza una capacitación en coordinación con la 

autoridad municipal encargada de las áreas verdes, la cual es llevada a cabo por el promotor 

forestal y dirigida a los operarios municipales de áreas verdes, en ella se señalan las 

consideraciones técnicas que hay que tener en cuenta antes, durante y después de la 

plantación, así como la importancia de las arborizaciones urbanas. Después de realizada la 

capacitación, el promotor forestal llenará y firmará un informe de capacitación (Figura 2) 

donde detallará las ocurrencias durante la capacitación, así como el número total de 

asistentes según indiquen las listas de capacitación 

 

Lista de capacitación 

Antes de iniciar la capacitación, el promotor forestal entrega unas listas de asistencia (Figura 

3) a las personas presentes para que coloquen sus datos personales y firmen, con el fin de 

tener un control de cuantas personas se van capacitando sobre arborización urbana durante 

la gestión del programa “Árboles para Lima”. 

 

Cronograma de plantación 

El cronograma de plantación (Figura 4) fue elaborado en respuesta al problema de la demora 

en la culminación de las plantaciones de la totalidad de los plantones entregados a las 

municipalidades distritales, lo que ocasionaba retrasos en las supervisiones posteriores y por 

otro lado los plantones se estresaban al permanecer en las bolsas de plástico en los viveros 

distritales, un tiempo mayor al recomendado, lo que traía como consecuencia un mayor 

porcentaje de mortandad después de la plantación. Con el cronograma de plantación, las 

autoridades municipales encargadas de las áreas verdes se comprometen a culminar la 

plantación de todos los plantones en máximo cuatro semanas después de la entrega. Este 

formato es llenado en conjunto por el promotor forestal y la autoridad municipal, donde se 

coloca el nombre de las zonas a arborizar dentro del distrito, así como la cantidad de especies 

forestales que se estima se plantarán y el tiempo que les tomará realizar la plantación por 

cada zona, al finalizar el llenado, el formato será firmado por ambos y en el caso de la 

autoridad municipal deberá colocar su sello respectivo. 
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Tabla de verificación de zonas a arborizar 

La tabla de verificación de zonas a arborizar (Figura 5) se creó para solucionar el problema 

de la falta de un seguimiento claro y ordenado de la ubicación de los plantones en las zonas 

urbanas dentro del distrito, ya que las autoridades municipales encargadas de las áreas verdes 

muchas veces desconocían la ubicación de todos los plantones, dicho problema se 

evidenciaba después, al momento de la supervisión, puesto que las entregas de los plantones 

que realizaba la municipalidad distrital a los vecinos de su distrito no tenían un registro 

adecuado. Por lo que se planteó la adición de este formato, el cual es llenado en conjunto 

por el promotor forestal y por la autoridad municipal, quienes se dirigen a las zonas, las 

cuales han sido propuestas en primera instancia por la autoridad municipal, pero que tienen 

que ser corroboradas y aprobadas por el promotor forestal. En la tabla de verificación de 

zonas a arborizar se indica si las zonas cumplen los requerimientos técnicos mínimos para 

la instalación de las plantaciones, como son: el tipo, fuente del agua, tipo de riego, tipo de 

suelo, condiciones del suelo, el área en m², etc., que aseguren la supervivencia de los 

plantones a largo plazo. Al finalizar el llenado, el formato será firmado por el promotor 

forestal y por la autoridad municipal, quien además colocará su sello respectivo.
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Tabla 1: Programa de la verificación de las zonas a arborizar 

 

Paso Responsable Actividad Documento 

1 Autoridad 

Municipal 

encargada de las 

áreas verdes 

En atención a la solicitud de los 

vecinos de su distrito o en 

cumplimiento de su plan de 

arborización municipal, irá a las 

zonas donde se requiera 

arborizar para verificar la 

viabilidad de las plantaciones. 

 

 

Solicitudes de 

arborización de los 

vecinos y/o plan de 

arborización del 

distrito elaborado por 

la municipalidad. 

2 Autoridad 

Municipal 

encargada de las 

áreas verdes 

En base al reconocimiento 

previo de las zonas, elaborará el 

cronograma de plantación 

incluyendo solo las zonas que 

considere viables, donde 

indicará el nombre de las zonas 

y la cantidad de plantones que 

estima serán necesarios. 

 

Cronograma de 

plantación. 

3 Promotor 

forestal 

Se dirigirá a las zonas enlistadas 

en el cronograma de plantación 

en compañía de la autoridad 

municipal quien elaboró dicho 

cronograma. Y procederá a 

confirmar o denegar la 

viabilidad de las zonas 

basándose en sus conocimientos 

técnicos y experiencia. Por 

último, llenará la tabla de 

verificación de zonas a arborizar 

donde detallará las 

características técnicas de cada 

zona. 

 

 

Cronograma de 

plantación y Tabla de 

verificación de zonas 

 

4 Promotor 

forestal 

Elabora el informe de 

autorización para la entrega 

donde adjuntará la tabla de 

verificación de zonas a 

arborizar, como sustento de que 

ha realizado el trabajo previo 

que asegure la viabilidad de las 

plantaciones. Y presentará dicho 

informe ante la Subgerencia de 

Arborización y Servicios 

Externos para su evaluación. 

Informe de 

autorización para la 

entrega de árboles y 

Tabla de verificación 

de zonas a arborizar. 
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Informe de autorización para la entrega de árboles 

Mediante el informe de autorización para la entrega de árboles (Figura 6), elaborado y 

firmado por el promotor forestal, se solicita la autorización para el retiro de los plantones del 

o de los viveros forestales de SERPAR para ser entregados en calidad de donación a la 

municipalidad distrital correspondiente. Dicho formato es presentado ante la Subgerencia de 

Arborización y Servicios Externos para su evaluación y posterior aprobación o denegación, 

y sirve para dejar constancia que el promotor forestal realizó todo el trabajo previo requerido 

para la entrega de los plantones, como son:  

- El monitoreo previo de una plantación con más de tres meses de antigüedad, esto para 

corroborar que la municipalidad distrital si está cumpliendo con su compromiso de darle 

el adecuado mantenimiento a los plantones que se entregaron anteriormente. Los datos 

de este monitoreo previo son colocados en el informe de autorización, donde se indica la 

cantidad de supervivencia de los individuos arbóreos entregados. Con el objetivo de 

poder efectuar una nueva entrega, el porcentaje mínimo de supervivencia de una 

plantación anterior es del 80 %. 

- La verificación previa de las zonas a arborizar que se detalla en la Tabla 1, por lo que la 

tabla de verificación de zonas a arborizar (Figura 5) va anexado a este informe de 

autorización como sustento. 

- Y la designación de las especies forestales más adecuadas, la cual es una de las funciones 

del promotor forestal, y se basa en sus conocimientos técnicos y experiencia, las especies 

van indicadas con sus respectivas cantidades y tamaños, el o los viveros forestales de 

donde serán retirados los plantones, la fecha de la entrega y la placa del vehículo 

municipal que realizará el recojo, ya que se tiene que enviar un correo a la administración 

del parque zonal para que se le permita el ingreso. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2: Informe de capacitación del programa “Árboles para Lima” 

Fuente: Subgerencia de Arborización y Servicios Externos – SERPAR, 2020 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3: Lista de asistencia a la capacitación del programa “Árboles para Lima” 

Fuente: Sub Gerencia de Arborización y Servicios Externos – SERPAR, 2020 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4: Cronograma de plantación del programa “Árboles para Lima” 

Fuente: Sub Gerencia de Arborización y Servicios Externos – SERPAR, 2020 



 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5: Tabla de verificación de zonas a arborizar 

Fuente: Sub Gerencia de Arborización y Servicios Externos – SERPAR, 2020 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6: Informe de autorización para la entrega de árboles del programa “Árboles para Lima”.  

Fuente: Sub Gerencia de Arborización y Servicios Externos – SERPAR, 2020 

Nota: Los espacios resaltados serán llenados por el promotor forestal, para cada caso particular de entrega de 

plantones, con los datos correspondientes. 
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4.5.4. Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre las municipalidades 

distritales y SERPAR 

 

El programa de arborización urbana “Árboles para Lima”, trabaja exclusivamente a través 

de la suscripción de un convenio específico de cooperación interinstitucional entre la 

institución interesada en participar en las arborizaciones y SERPAR, dicha institución puede 

ser una municipalidad distrital u otra entidad pública o privada, perteneciente a la 

jurisdicción de Lima Metropolitana. 

 

La suscripción del convenio es una acción de mejora, puesto que los programas de 

arborización urbana antecesores no exigían la suscripción de uno como requisito para poder 

acceder a las donaciones de los plantones, esta acción de mejora se estableció en respuesta 

a la búsqueda de un mayor compromiso y una mayor responsabilidad por parte de los 

beneficiarios, que asegure la supervivencia de los plantones en el tiempo. 

 

El objetivo del convenio es que las partes acuerden aunar esfuerzos para realizar acciones 

conjuntas en la implementación y sostenibilidad del programa “Árboles para Lima”, 

mediante el cual se ejecutaran actividades que permitan a SERPAR, alcanzar el 

cumplimiento de los objetivos generales y específicos, y metas propuestos en el programa. 

 

La estructura del convenio (Anexo 7) incluye: descripción de las partes y del programa, base 

normativa que lo sustenta, objeto del convenio, compromisos de las partes, financiamiento, 

coordinación interinstitucional, plazo de vigencia, modificación del convenio, libre 

separación y adhesión, solución de controversias y domicilio y comunicaciones. 

 

4.6. Proceso de gestión para la entrega de plantones a las municipalidades distritales 

de Lima Metropolitana 

 

4.6.1. Esquema detallado del proceso de gestión 

 

Para explicar de manera más sencilla el proceso de gestión que se realiza para cada entrega 

de plantones, se elaboró como una acción de mejora un esquema (Tabla 2) donde se explica 

cada paso, los actores responsables y los documentos utilizados con el fin de facilitar el 

entendimiento del proceso para cualquier persona interesada. 

 

 



 

38 

 

 

Tabla 2: Proceso detallado de la entrega de los plantones paso a paso 

Paso Responsable Actividad Documento 

1 Gerente de 

Áreas Verdes 

Deriva las solicitudes 

de los árboles a la 

Subgerencia de 

Arborización y 

Servicios Externos. 

 

 

Formato N°1 “Formato de 

solicitud de árboles” 

(Asignado con el número de 

hoja de trámite) y Formato 

N°3 “Carta de compromiso de 

participación del programa” 

 

 

2 Sub Gerente 

de 

Arborización y 

Servicios 

Externos 

 Recibe las solicitudes 

de los árboles, que 

deriva al ingeniero 

supervisor para la 

evaluación respectiva. 

Formato N°1 “Formato de 

solicitud de árboles” 

(Asignado con el número de 

hoja de trámite) y Formato 

N°3 “Carta de compromiso de 

participación del programa” 

3 Ingeniero 

Supervisor 

Evalúa la 

documentación 

presentada, solicita 

completarla si fuese 

necesario y deriva a un 

promotor si es factible. 

Formato N° 1 “Formato de 

solicitud de árboles” al cual se 

adjunta: la copia de resolución 

y/o documento que acredite el 

cargo del representante de la 

entidad, copia del DNI del 

representante, Formato N°3 

“Carta de compromiso de 

participación del programa” y 

el Formato “Cronograma de 

plantación” 

 

 

4 Promotor Se dirige a campo y 

verifica la cantidad 

solicitada, así como las 

condiciones del terreno 

y condiciones para el 

mantenimiento, para 

determinar tanto la 

cantidad como la 

especie forestal; en 

caso se apruebe, 

elaborará el informe 

solicitando árboles al 

Sub Gerente de 

Arborización y 

Servicios Externos. 

 

Formato “Cronograma de 

plantación”, Formato 

“Verificación de zonas a 

arborizar” y Formato 

“Informe de autorización de 

entrega (donación) de 

árboles” 



 

 
 

Paso Responsable Actividad Documento 

5 Sub Gerente 

de 

Arborización 

y Servicios 

Externos 

Evalúa el informe del promotor 

y de ser positivo, autoriza la 

salida de árboles del vivero 

forestal de la Gerencia de Áreas 

Verdes, para atender la 

demanda y organizar la 

producción y propagación de 

los viveros forestales. 

 

Formato “Cronograma de 

plantación”, Formato 

“Verificación de zonas a 

arborizar” y Formato 

“Informe de autorización 

de entrega (donación) de 

árboles” 

6 Promotor Coordina con el beneficiario la 

apertura de hoyos y realiza las 

charlas de capacitación. 

 

“Listas de capacitación” 

e “Informe de 

capacitación” 

7 Beneficiario  

De haberse cumplido todas las 

acciones antes descritas, el 

beneficiario se acerca al vivero 

a recoger árboles junto con el 

promotor y realiza la 

plantación. 

 

Permiso de salida emitida 

por el vivero forestal 

correspondiente. 

8 Promotor Llena el acta de entrega con el 

beneficiario y completa el 

expedientillo de entrega de 

árboles 

 

Formato N°4 “Acta de 

entrega-recepción” 

9 Promotor Realiza la verificación de la 

plantación de la totalidad de 

los árboles entregados. 

 

Formato N°2 “Informe 

de arborización” 

10 Ingeniero 

Supervisor 

Compila expedientes y dentro 

de los 30 días posteriores a la 

entrega (donación) de árboles, 

realizará la supervisión para 

evaluar la mortandad de la 

plantación. 

 

Formato “Acta de 

monitoreo de la 

plantación” 
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4.6.2. Procedimiento para la gestión de la entrega de árboles 

 

En adición al esquema del proceso de gestión también se elaboró, como una acción de 

mejora, un flujograma (Figura 7) detallado del procedimiento para la gestión que se realiza 

para cada una de las entregas de los plantones. 

 

En el flujograma se indican las actividades que se realizan en cada etapa diferenciada del 

procedimiento, así como los actores responsables de cada actividad y los formatos utilizados. 

Se pueda observar la función que realiza cada actor y la relación que existe entre todos los 

actores y los formatos. El flujograma es una herramienta que se utiliza para descubrir las 

fuentes potenciales de problemas o para implementar acciones de mejora ya que brinda una 

visión global del procedimiento. 

 

Cabe señalar que, por practicidad en el flujograma se les asignaron números a todos los 

formatos, los aprobados y los no aprobados en la directiva y se les asignó el número en 

correspondencia a su orden de aparición en el proceso. 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7:  Flujograma de proceso de gestión de la entrega de plantones del programa “Árboles para Lima”
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4.6.3. Capacitación técnica dirigida a los operarios municipales 

 

Como parte del proceso de gestión de la entrega de los plantones del programa “Árboles para 

Lima”, se realizan capacitaciones técnicas sobre la importancia de las arborizaciones urbanas 

y se detalla el proceso de la entrega y plantación de los plantones, en coordinación con las 

municipalidades distritales son dirigidas a los operarios y/o supervisores de áreas verdes. 

 

En la Figura 8 se muestra la capacitación denominada “Árboles para Lima”, que fue brindada 

a la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco el 30 de noviembre del 2020, la cual estuvo 

a cargo de dos promotores forestales y a la que asistieron 26 personas. 

 

Para la realización de las capacitaciones técnicas, el programa “Árboles para Lima” utiliza 

diapositivas (Anexo 8) sobre la arborización urbana en Lima Metropolitana, dichas 

diapositivas fueron elaboradas mediante un trabajo conjunto de los promotores forestales, 

quienes se basaron en sus conocimientos técnicos y en su amplia experiencia sobre el tema. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8: Capacitación del programa “Árboles para Lima”, dirigida a los operarios de áreas verdes de la 

Municipalidad Distrital de Santiago de Surco, en el Parque Temático “Voces por el Clima”, el 30 de 

noviembre del 2020 

 

4.7. Consideraciones técnicas para la plantación y posterior supervisión de árboles 

en zonas urbanas 

 

Para planificar la arborización urbana hay que comenzar por establecer y ordenar las 

actividades, teniendo en cuenta los recursos disponibles en el tiempo y en el espacio para 

alcanzar los objetivos trazados, los cuales dependen de las potencialidades y limitaciones de 



 

44 
 

cada área en particular. Johnston y Percival (2012) describen como los factores limitantes 

las características del árbol, la calidad de la planta, el suelo y las adecuadas prácticas de 

plantación como determinantes del éxito de la plantación. Así mismo, es necesario describir 

el procedimiento para realizar el monitoreo posterior de la plantación ya que realizarlo 

adecuadamente puede favorecer el establecimiento y la supervivencia de los árboles. Es así 

como los conocimientos técnicos y la experiencia de los profesionales encargados de las 

arborizaciones urbanas obtienen mucha relevancia para la adecuada realización del plan de 

las plantaciones. 

 

Una de las consideraciones técnicas que hay que tener en cuenta para realizar la plantación 

es el efecto “isla de calor”, el cual se ha podido observar no muestra un impacto significativo 

en el establecimiento y sostenimiento de las plantaciones en Lima Metropolitana. Esto puede 

deberse a la alta humedad relativa que la ciudad de Lima presenta, la cual según el 

SENAMHI (2008) fluctúa entre 81 y 85 %. Al respecto Laos (2018) señala que, a mayor 

humedad relativa del entorno, el calor acumulado será menor y, en consecuencia, afectará 

de manera directa en la variación de las temperaturas del entorno, afectando el efecto “isla 

de calor”. 

 

Por otro lado, Soberón (2014) indica que, en Lima Metropolitana se da la existencia de una 

“isla de calor” negativa en el transcurso de la mañana y en los meses de mayor temperatura, 

debido a que se observaron temperaturas de superficies más elevadas en las zonas no 

urbanizadas y temperatura de superficie menos elevadas en las zonas urbanizadas. Según 

Pulache y Menis (2009) esto es causado por la presencia de cerros desnudos, de superficie 

de color oscuro, con propiedades térmicas y calóricas que durante el día se calienten más 

que los materiales urbanos. Lo que explicaría porque no se observa un impacto del efecto 

“isla de calor” en las zonas urbanizadas de Lima Metropolitana. 

 

4.7.1. Proceso de las plantaciones en zonas urbanas por el programa “Árboles para 

Lima” 

 

Para explicar de manera didáctica el proceso de las plantaciones, se elaboró un esquema 

(Tabla 3) de cada paso detallado del plan, los actores responsables de la ejecución y del 

control, todas las actividades y los procedimientos realizados con la finalidad de facilitar el 

entendimiento del proceso.



 

45 
 

Tabla 3: Plan detallado de las arborizaciones urbanas 

 

 

 Trazado y/o marcación del terreno a arborizar 

El trazado y/o marcación (Figura 9) es la primera actividad que se realiza en el terreno a 

arborizar, se puede realizar en forma lineal, en cuadrado o en 3 bolillos. Con esta actividad 

logramos calcular la cantidad total de plantones que se van a requerir para arborizar cada 

zona, la distancia que el programa recomienda que exista entre los plantones es de mínimo 

3 m por cada lado, aunque esto depende de la especie y de la zona a arborizar, ya que no es 

Paso Responsable de 

ejecución 

Responsable de 

control 

Actividad Procedimiento 

1 Beneficiarios: 

vecinos del distrito 

y/u operarios 

municipales de 

áreas verdes 

Promotor forestal y/o 

autoridad municipal 

encargada de las 

áreas verdes 

Trazado y/o 

marcación 

del terreno 

a arborizar 

 

Se marca con cal en el 

terreno, la ubicación en 

donde irán los 

plantones. Con esto se 

estima la cantidad total 

de plantones que se 

requerirán por cada 

zona. 

2 Beneficiarios: 

vecinos del distrito 

y/u operarios 

municipales de 

áreas verdes 

Promotor forestal y/o 

autoridad municipal 

encargada de las 

áreas verdes 

Hoyado del 

terreno a 

arborizar 

Utilizando 

herramientas como 

lampa, pico o barreta 

se realiza el hoyado en 

el terreno. 

3 Beneficiarios: 

vecinos del distrito 

y/u operarios 

municipales de 

áreas verdes 

Promotor forestal y/o 

autoridad municipal 

encargada de las 

áreas verdes 

Abonado al 

momento 

de la 

plantación 

 

Se incorpora tierra de 

chacra, compost y/o 

humus antes de colocar 

el plantón en el hoyo. 

4 Beneficiarios: 

vecinos del distrito 

y/u operarios 

municipales de 

áreas verdes 

Promotor forestal y/o 

autoridad municipal 

encargada de las 

áreas verdes 

 

Plantación Se le quita la bolsa al 

plantón y se procura 

que no se desmorone el 

pan de tierra que 

contiene las raíces, se 

echa el abono en el 

hoyo, se coloca el 

plantón encima del 

abono y se incorpora la 

tierra original del hoyo. 

5 Beneficiarios: 

vecinos del distrito 

y/u operarios 

municipales de 

áreas verdes 

Promotor forestal y/o 

Autoridad municipal 

encargada de las 

áreas verdes 

 

Colocación 

de tutor o 

tutorado 

Al momento de la 

plantación se coloca un 

tutor que sea más alto y 

grueso que el plantón 

para que le brinde 

soporte. 

6 Beneficiarios: 

vecinos del distrito 

y/u operarios 

municipales de 

áreas verdes 

Promotor forestal y/o 

Autoridad municipal 

encargada de las 

áreas verdes 

Riego 

inmediatam

ente 

después de 

la 

plantación 

Inmediatamente 

después de la 

plantación se riega el 

plantón para evitar que 

se estrese debido al 

trasplante. 
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lo mismo una plantación con el fin de generar un barrera corta viento en comparación con 

una plantación en un parque donde el área es más extensa; en ese caso los plantones deben 

ser colocados con un mayor distanciamiento.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 9: Trazado y marcación del terreno a arborizar. 

 

 Hoyado del terreno a arborizar 

Después del trazado y/o marcación, se procede a la apertura de los hoyos u hoyado (Figura 

10) en el terreno a arborizar. El programa recomienda como medidas para realizar un hoyo 

de 50 cm de profundidad, 50 cm de ancho y 50 cm de largo. Si el terreno presenta 

pedregosidad hay que eliminar la mayor cantidad posible de piedras, para facilitar el 

desarrollo de las raíces que asegure el prendimiento del plantón. Esta actividad se realiza 

utilizando herramientas como la pala, pico, barreta (si la zona es muy pedregosa). Se tienen 

que haber realizado mínimo el 70 % de los hoyos en el terreno para que el programa autorice 

la entrega de los plantones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10: Hoyado del terreno a arborizar 
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 Abonado al momento de la plantación 

Al ser Lima Metropolitana una zona geográficamente desértica, la mayoría de los terrenos 

necesita el abonado al momento de la plantación (Figura 11) mediante la incorporación de 

tierra de chacra y/o materia orgánica, como compost o humus, para brindar los nutrientes 

que favorezcan al desarrollo del plantón. La proporción debe ser 1/3 de abono y 2/3 de la 

tierra original para el llenado de cada hoyo. En el programa se utiliza aproximadamente 1 

tonelada de compost o humus para 400 plantas. Esta enmienda proporcionada por la 

municipalidad distrital debe tener color marrón oscuro que indique la alta presencia de 

materia orgánica, debe oler a tierra húmeda, la textura debe ser suelta y granulosa y al 

momento de apretarlo no se debe desmenuzar. Debe tener pH entre 6 a 7.5, baja salinidad (< 

8 dS/m) y una alta relación C/N. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11: Abonado del plantón al momento de la plantación. 

 

 Plantación 

La plantación de los individuos arbóreos (Figura 12) debe realizarse de manera adecuada. 

Primero se retira la bolsa contenedora del sustrato, procurando que el pan de tierra no se 

desmorone, luego se procede a echar en el hoyo el abono para crear una especie de cama que 

recibirá al plantón y permitirá el desarrollo de las nuevas raíces, por último, se cubre el 

plantón con la tierra removida y se presiona para que no quede suelta la tierra. Para que un 

plantón sea considerado apto para el trasplante debe tener una altura comprendida entre 1.5 

a 2 m y un grosor de tallo entre 2.5 a 3 cm, presentar un aspecto vigoroso y saludable, libre 

de plagas, enfermedades o daños físicos, un tallo fuerte capaz de mantenerse en pie por si 

solo y no debe haber raíces creciendo fuera de la bolsa. 
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Figura 12: Plantación de manera correcta de una especie forestal. 

 

 

 Tutorado del plantón 

La colocación del tutor o tutorado (Figura 13) es una actividad muy importante, ya que el 

tutor le brinda estabilidad al plantón para que pueda desarrollarse adecuadamente y no sufra 

inclinaciones por el viento, el tamaño y el grosor del tutor siempre deben ser mayores a los 

del plantón. En el programa los tutores tienen entre 1.7 a 2 m de altura y entre 4 a 8 cm de 

grosor, el tutor debe colocarse un poco alejado del plantón para que no dañe las raíces y el 

amarre debe realizarse en forma de ocho, procurando no ajustar demasiado el tallo del 

plantón para evitar futuras heridas por ahorcamiento ya que en muchas ocasiones los árboles 

mueren porque no se ha retirado el tutor o ha sido mal colocado. Por este motivo, es necesario 

inspeccionar regularmente que los amarres del tutor no se incrusten en el tronco. El material 

de los tutores tiene que ser lo suficientemente fuerte para proporcionarle soporte al plantón, 

en el programa los materiales más utilizados son el carrizo y el bambú. 

  



 

49 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 13: Correcta colocación del tutor 

 

 Riego inmediatamente después de la plantación 

El riego es la última actividad de la instalación de los plantones se efectúa inmediatamente 

después de terminada la plantación (Figura 14). Para realizar el riego, es necesario dejar que 

la manguera riegue con lentitud la base del árbol durante 1 minuto o aplicar 10 litros con un 

balde. La frecuencia de riego recomendada después de la plantación es generalmente 2 a 3 

veces por semana, considerando 4 a 5 litros de agua en épocas de moderado a bajo calor, 

como en primavera, otoño e invierno, aumentado esta cantidad en casos de calor excesivo 

como en verano, de 4 a 5 veces por semana. De preferencia los riegos deben ser por la tarde 

o noche para evitar la pérdida por evaporación del agua. La calidad del agua debe ser buena, 

siendo recomendable usar agua potable con pH neutro y baja salinidad (< 2 dS/m), pudiendo 

utilizarse también aguas de regadío de las acequias y aguas domésticas con bajo nivel de 

contaminación como el agua de la ducha, del lavado de los alimentos, etc. 
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Figura 14: Riego inmediatamente después de la plantación 

 

 

4.7.2. Supervisión de las arborizaciones urbanas por el programa “Árboles para 

Lima” 

 

Una de las funciones del programa “Árboles para Lima” es la supervisión o monitoreo 

continuo de las plantaciones, realizadas en zonas urbanas de Lima Metropolitana, que 

asegure el sostenimiento de las arborizaciones a largo plazo, y así poder cumplir con uno de 

los objetivos del programa que es el cuidado del medioambiente y la mitigación de la 

contaminación ambiental. Dentro de la supervisión existen dos categorías la mensual y la 

semestral. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Tabla 4: Organización de las supervisiones de las arborizaciones urbanas 

Paso Responsable de 

ejecución 

Actividad Documento 

1 Supervisor del 

programa 

Se realiza la coordinación, vía 

telefónica o por correo, de la fecha de 

la supervisión a las plantaciones, con 

la autoridad municipal encargada de 

las áreas verdes, ya que la 

municipalidad debe apoyar con la 

logística (movilidad y 

acompañamiento). 

 

2 Supervisor del 

programa 

Se realiza la supervisión in situ de las 

plantaciones en las zonas urbanas 

arborizadas dentro del distrito, en 

compañía de la autoridad municipal. 

 

3 Supervisor del 

programa 

Al término de la supervisión de las 

plantaciones se realiza el 

levantamiento del acta de monitoreo. 

Acta de 

monitoreo 

4 Supervisor del 

programa 

Al finalizar con la supervisión de 

todos los distritos correspondientes a 

un mes específico, se elabora el 

informe mensual de las supervisiones. 

Y se va actualizando el consolidado 

total de las supervisiones. 

Informe 

mensual de las 

supervisiones y 

Consolidado 

total de las 

supervisiones. 

5 Supervisor del 

programa 

Después de seis meses de realizadas 

las plantaciones se procede a realizar 

la supervisión semestral en compañía 

de la autoridad municipal. 

 

7 Autoridad 

Municipal 

encargada de las 

áreas verdes 

Se elabora el informe semestral basado 

en los datos obtenidos en la 

supervisión de las zonas arborizadas. 

Luego se presenta dicho informe por 

mesa de partes de SERPAR. 

Informe 

semestral 

8 Supervisor del 

programa 

Se evalúan los informes semestrales, 

verificando la correspondencia de los 

datos con la realidad observada 

durante la supervisión. 

Informe 

semestral 
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 Supervisión mensual 

En cumplimiento del ÍTEM 4.8 de la CLÁUSULA CUARTA del convenio específico de 

cooperación interinstitucional, que a la letra dice: “Ejecutar acciones de supervisión al lugar 

donde se realizará la plantación de las especies forestales xerófitas, los cuales deberán 

contar como mínimo con el 80 % de supervivencia de los árboles plantados; en caso 

contrario, de determinar en las supervisiones un menor porcentaje a lo señalado en forma 

consecutiva, se evaluará si procede la entrega de nuevas remesas de árboles”, que suscriben 

las municipalidades distritales con SERPAR para poder participar del programa “Árboles 

para Lima”, se realiza la supervisión o monitoreo mensual de las plantaciones en las zonas 

urbanas dentro del distrito correspondiente, como un trabajo conjunto entre el supervisor del 

programa “Árboles para Lima” y la autoridad municipal encargada de las áreas verdes. 

 

Para realizar la supervisión mensual tienen que pasar como mínimo treinta días después de 

la plantación. Inmediatamente después de realizada la supervisión mensual en todas las 

zonas del distrito, se procede al levantamiento de un acta de monitoreo (Figura 15), donde 

se indica la cantidad y el porcentaje de supervivencia o prendimiento de los árboles por cada 

zona y por la totalidad de los árboles entregados, la fecha de supervisión, la fecha de entrega 

de los plantones y recomendaciones sobre las plantaciones evaluadas. Dicha acta es firmada 

por el promotor forestal responsable del distrito, por el supervisor del programa y por la 

autoridad municipal, quien además debe colocar su sello respectivo. 

 

Cabe mencionar que el acta de monitoreo es un documento que se creó como una acción de 

mejora, ya que en los programas de arborización urbana antecesores no existía este 

documento, ni tampoco uno parecido. La finalidad del acta es ser un documento sustentatorio 

de las supervisiones mensuales realizadas por el programa, así como de los valores de 

supervivencia y mortandad, que el programa informa a la ciudadanía. Las actas son 

adjuntadas al informe mensual de supervisión. 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15: Acta de monitoreo mensual de la plantación en el distrito de Santa Anita correspondiente a 

la entrega de plantones de octubre 2020. 
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Al final de cada mes se elabora el informe mensual de las supervisiones de todos los distritos 

y zonas a los que se les ha entregado plantones en calidad de donación, en un mes específico 

(Anexo 9). Dicho informe contiene la siguiente información: para cada una de las zonas 

donde se arborizó: el nombre, la cantidad por especie forestal, las coordenadas GPS, el 

porcentaje de supervivencia, mapa de ubicación, fotografías de las plantaciones, 

recomendaciones y observaciones. Y también los datos generales del programa para dicho 

mes, como son: el cuadro consolidado mensual de las supervisiones de todos los distritos, el 

cuadro de plantaciones pendientes hasta ese mes, hechos que alteraron el desarrollo del 

programa, y conclusiones y recomendaciones. 

 

Respecto al informe mensual, se debe señalar también como una acción de mejora, ya que, 

si bien en los programas de arborización urbana antecesores si existían informes mensuales 

de las supervisiones, estos eran muy generales, a comparación de la nueva estructura que es 

mucho más detallada y específica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 16: Supervisión mensual de las plantaciones en zonas urbanas. 

 

 



 

55 
 

 Supervisión semestral 

En cumplimiento del ÍTEM 4.5 de la CLÁUSULA CUARTA, del convenio específico de 

cooperación interinstitucional, que a la letra dice: “Informar semestralmente a la Gerencia 

de Áreas Verdes de SERPAR sobre los resultados del monitoreo y cuidado realizado a las 

especies arbóreas plantadas”, que suscriben las municipalidades distritales con SERPAR 

para poder participar del programa “Árboles para Lima”, se realiza el monitoreo semestral 

de las plantaciones en las zonas urbanas dentro del distrito correspondiente, como un trabajo 

conjunto entre el supervisor del programa “Árboles para Lima” y la autoridad municipal 

encargada de las áreas verdes, quien luego deberá elaborar el informe semestral respectivo 

en representación de su municipalidad distrital. 

 

El informe semestral se presenta por mesa de partes de SERPAR, para su posterior 

derivación a la Subgerencia de Arborización y Servicios Externos, donde es evaluado por el 

supervisor del programa, ya que los datos deben corresponder con lo visto in situ en las 

zonas, para finalmente ser archivado como documento sustentatorio del porcentaje de 

supervivencia obtenido por el programa en las arborizaciones urbanas en Lima 

Metropolitana. 

 

Cabe señalar que el monitoreo semestral es una acción de mejora que ha implementado el 

programa “Árboles para Lima” en comparación con los programas de arborización urbana 

antecesores, ya que estos no exigían la supervisión después de seis meses de realizadas las 

plantaciones, esta acción de mejora se implementó con el fin de cumplir efectivamente uno 

de los objetivos del programa que es asegurar la sostenibilidad de las plantaciones a largo 

plazo, para mitigar la contaminación ambiental en la ciudad de Lima. 

 

En consecuencia, se elaboró un modelo de la estructura y contenido del informe semestral 

(Anexo 10), para el programa “Árboles para Lima”, el cual tiene por finalidad uniformizar 

la información y facilitarles a las municipalidades distritales, la elaboración de dicho 

informe. La estructura del informe semestral está compuesta por: título, introducción, 

objetivos, antecedentes de la supervisión semestral, metodología, resultados y discusiones, 

conclusiones y anexos. 
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4.8. Resultados del programa “Árboles para Lima” 

 

4.8.1. Entregas totales de plantones del programa “Árboles para Lima” por distrito 

 

Durante el período comprendido entre mayo del 2019 y noviembre del 2020, el programa de 

arborización urbana “Árboles para Lima” ha realizado la entrega total de 214 514 plantones 

distribuidos entre 39 distritos de Lima Metropolitana. 

 

Al respecto, cabe señalar que el programa ha tenido que enfrentar la situación extraordinaria 

del estado de emergencia nacional por la pandemia debida el COVID-19, que no solo afectó 

a nuestro país sino a todo el mundo, paralizando las actividades operativas en todos los 

rubros. Por tal razón, no se realizaron arborizaciones urbanas en Lima Metropolitana por 

casi cuatro meses, lo que afectó significativamente a la cantidad total de plantones 

entregados. 

 

Se elaboró el consolidado de las cantidades totales de plantones entregados para cada uno 

de los 39 distritos de Lima Metropolitana en el período de mayo 2019 a noviembre 2020 

(Anexo 11). Los distritos fueron agrupados en cuatro zonas según su ubicación en el mapa 

de Lima Metropolitana, teniéndose las zonas centro, este, norte y sur. De dichas zonas, la 

zona sur fue la que presentó la mayor cantidad de plantones entregados con 78 976 plantones. 

En octubre del 2019 se realizó la mayor cantidad de entrega de plantones con 26 950 

plantones. 

 

En la Tabla 5 se muestra la cantidad total de plantones entregados para cada uno de los 39 

distritos, ordenados de forma descendente, observándose que Lurigancho – Chosica fue el 

distrito que tuvo mayor cantidad de entrega de plantones con 43 940 plantones, seguido por 

el distrito de Villa El Salvador con 23 666 plantones y en último lugar se tiene al distrito de 

Pueblo Libre con 250 plantones. Estas diferencias tan marcadas se   pueden atribuir al hecho 

de que el distrito de Lurigancho – Chosica se encuentra en las periferias de Lima 

Metropolitana por lo que cuenta con espacios para poder realizar la constante expansión de 

sus zonas urbanas, además que es un distrito con un área territorial extensa al igual que Villa 

El Salvador, en oposición con el distrito de Pueblo Libre que es un distrito pequeño y que 

debido a que se encuentra ubicado en el centro de Lima Metropolitana no tiene opción de 
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expandir sus áreas, lo que deja poco espacio y pocas opciones para poder implementar áreas 

verdes nuevas en sus zonas urbanas. 

 

El PLAM 2035 (2014) reconoce las zonas de Huampaní, Nievería y parte de Huachipa 

pertenecientes al distrito de Lurigancho Chosica como áreas de expansión urbana que son 

descritas como urbanizables al corto, mediano y largo plazo por la Ordenanza N° 228-MML 

cuyo uso está sujeto a estudios urbanos y/o ambientales específicos. Así mismo, indica que 

en el centro de Lima Metropolitana se ha detenido la expansión urbana, pero se observa 

aumento en la altura de las edificaciones, actualmente la expansión urbana se está dando 

hacia el norte, este y sur de la ciudad de Lima.



 

 
 

Tabla 5: Resumen de las entregas totales entre mayo 2019 y noviembre 2020 del programa “Árboles 

para Lima” 

                    

                            

                                                                                                                                                               

Ítem Distrito Total de plantones 

1 Lurigancho - Chosica 43 940 

2 Villa El Salvador 23 666 

3 Chorrillos 21 500 

4 Ancón 17 450 

5 Villa María del Triunfo 12 400 

6 San Juan de Miraflores 6 500 

7 Santa Rosa 6 490 

8 Ate 6 200 

9 Chaclacayo 6 000 

10 Santa Anita 5 850 

11 Independencia 5 500 

12 Rímac 4 650 

13 La Victoria 4 600 

14 Pachacamac 4 600 

15 San Martín de Porres 3 800 

16 Puente Piedra 3 500 

17 Jesús María 3 230 

18 Carabayllo 3 200 

19 Cercado de Lima 3 000 

20 San Juan de Lurigancho 2 706 

21 Lurín 2 500 

22 Pucusana 2 300 

23 El Agustino 2 200 

24 Santa María del Mar 2 100 

25 La Molina 2 080 

26 Cieneguilla 2 000 

27 Los Olivos 2 000 

28 Comas 1 530 

29 Punta Hermosa 1 400 

30 Magdalena del Mar 1 262 

31 Breña 1 100 

32 San Luis 1 000 

33 San Miguel 1 000 

34 Surquillo 1 000 

35 Punta Negra 830 

36 Barranco 450 

37 Santiago de Surco 450 

38 San Bartolo 280 

39 Pueblo Libre 250 

Total 214 554 



 

 
 

                          

Figura 17: Cantidad total de plantones entregados por distrito entre mayo 2019 y noviembre 2020 por el programa “Árboles para Lima” 
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Los cinco distritos con el mayor número de plantones entregados a través del programa 

“Árboles para Lima” en el período de mayo 2019 a noviembre 2020 son: Lurigancho – 

Chosica (20 %), Villa El Salvador (11 %), Chorrillos (10 %), Ancón (8 %) y Villa María del 

Triunfo (6 %). Los 34 distritos restantes representan el 45 %. 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 18: Cantidad total (en porcentajes) de plantones entregados por distrito entre mayo 2019 y 

noviembre 2020 por el programa “Árboles para Lima” 

 

4.8.2. Entregas totales de plantones del programa “Árboles para Lima” por especie 

forestal 

 

Durante el período comprendido entre mayo 2019 y noviembre 2020 el programa “Árboles 

para Lima” realizó la entrega de veintitrés especies forestales diferentes, dichas especies 

fueron: molle costeño (Schinus terebinthifolius Raddi), huaranguay (Tecoma sambucifolia 

Kunt), molle serrano (Schinus molle L.), papelillo (Koelreuteria paniculata Laxm.), tulipán 

africano (Spathodea campanulata P. Beauv.), casuarina (Casuarina cunninghamiana Miq.), 

meijo (Hibiscus tiliaceus L.), jacaranda (Jacaranda mimosifolia D. Don), palmera abanico 

(Washingtonia robusta H. Wendl.), fresno (Fraxinus excelsior L.), tipa (Tipuana tipu Lillo), 

senna (Senna spectabilis (DC.) H.S. Irwin & Barneby), grevillea (Grevillea robusta A. 

Cunn. ex R. Br.), eucalipto (Eucalyptus camaldulensis Dehnh.), tara (Caesalpinia spinosa 

20 %

11 %

10 %

8 %6 %

45 %

Lurigancho - Chosica Villa El Salvador

Chorrillos Ancón

Villa María del Triunfo Otros
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(Molina) Kuntze), leucaena (Leucaena leucocephala (Lam.) de Wit), melia (Melia 

azedarach L.), palo verde (Parkinsonia aculeata L.), mora (Morus nigra L.), cedro rosado 

(Acrocarpus fraxinifolius Arn.), ceibo (Ceiba speciosa (A. St.-Hil.) Ravenna), cedro blanco 

(Cedrela odorata Blanco), y choloque (Sapindus saponaria L.). 

 

Las especies con las que trabaja el programa son especies rústicas, con buena adaptabilidad 

y bajo requerimiento hídrico y no son muy propensas a plagas y/o enfermedades. Dichas 

características ayudan a lograr la supervivencia de la mayor cantidad de plantones posibles, 

teniendo en cuenta las condiciones medio ambientales de Lima Metropolitana, que es una 

zona desértica y en consecuencia se tiene como principal limitante la disponibilidad de agua. 

SENAMHI (2008) señala que resulta interesante precisar que, aunque Lima cuenta con una 

muy elevada humedad atmosférica (entre 81 y 85 %), se caracteriza por su condición 

desértica, con una cantidad de lluvia casi nula, la menor de todas las ciudades metropolitanas 

en América Latina. 

 

Otra limitante es el tipo de suelo ya que en la mayoría de los casos es inadecuado para realizar 

las plantaciones, se encuentran suelos salinos, pedregosos y con baja cantidad de nutrientes, 

por lo que se realiza un trabajo previo de preparación del suelo, como incorporación de tierra 

de chacra y/o materia orgánica. Solari (2012) indica que Lima se extiende más allá del valle 

y tanto el cono norte como el Sur se ubican en el desierto, por lo tanto, el suelo es pobre en 

materia orgánica y no retiene la humedad, pero tiene nutrientes. Si se optimiza el riego y se 

adiciona materia orgánica, las plantas podrán prosperar sin dificultad. Es común hallar una 

capa dura que se debe quitar o traspasar para favorecer el desarrollo de los árboles. 

 

En la Tabla 6 se muestra las cantidades totales de plantones entregados en el período de 

mayo 2019 a noviembre 2020, por el programa “Árboles para Lima” especificado para cada 

una de las veintitrés especies forestales. Se puede observar que la especie forestal que se 

entregó en mayor cantidad fue el molle costeño con 94 033 plantones seguido por el 

huaranguay con 41 532 plantones y en último lugar se tiene al choloque con 40 plantones. 

Esto probablemente a que el molle costeño y el huaranguay en la práctica han presentado 

mayor adaptabilidad y rusticidad en los diferentes distritos de Lima Metropolitana frente a 

todas las demás especies. 
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Tabla 6: Cantidad total de plantones por especie forestal entregados entre mayo 2019 y noviembre 

2020 por el programa “Árboles para Lima” 

 

Ítem Especie forestal Nombre científico 

Cantidad 

de 

plantones 

1 Molle costeño Schinus terebinthifolius Raddi 94 033 

2 Huaranguay Tecoma sambucifolia Kunt 41 532 

3 Molle serrrano Schinus molle L. 22 935 

4 Papelillo Koelreuteria paniculata Laxm. 21 034 

5 Tulipán Spathodea campanulata P. Beauv. 6 172 

6 Casuarina Casuarina cunninghamiana Miq 4 430 

7 Meijo Hibiscus tiliaceus L. 3 940 

8 Jacaranda Jacaranda mimosifolia D. Don 3 474 

9 Palmera abanico Washingtonia robusta H. Wendl. 3 439 

10 Fresno Fraxinus excelsior L. 3 363 

11 Tipa Tipuana tipu Lillo 2 200 

12 Senna 
Senna spectabilis (DC.) H.S. Irwin & 

Barneby 
1 940 

13 Grevilea Grevillea robusta A. Cunn. Ex R. Br. 1 240 

14 Eucalipto Eucalyptus camaldulensis Dehnh 1150 

15 Tara Caesalpinia spinosa (Molina) Kuntze 1 130 

16 Leucaena Leucaena leucocephala (Lam.) de Wit 960 

17 Melia Melia azedarach L. 650 

18 Palo Parkinsonia aculeata L. 250 

19 Mora Morus nigra L. 230 

20 Cedro rosado Acrocarpus fraxinifolius Arn. 200 

21 Ceibo Ceiba speciosa (A. St.-Hill) Ravenna 122 

22 Cedro blanco Cedrela odorata Blanco 50 

23 Choloque Sapindus saponaria L. 40 

Total 214 514 
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Figura 19: Cantidad total de plantones por especie forestal entregados entre mayo 2019 y noviembre 

2020 por el programa “Árboles para Lima”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20: Cantidad total (en porcentajes) de plantones por especie forestal entregados entre mayo 

2019 y noviembre 2020 por el programa “Árboles para Lima” 
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4.8.3. Porcentaje total de supervivencia de las plantaciones realizadas por el 

programa “Árboles para Lima” 

 

El programa “Árboles para Lima” tiene como una de sus funciones la supervisión o 

monitoreo constante de las plantaciones. Es así como se realizan supervisiones mensuales. 

Con los datos de estas supervisiones se elaboran tablas detalladas que contienen los 

resultados e información de todos los distritos supervisados por cada mes específico, estas 

tablas mensuales se consolidan en una sola tabla general para el período comprendido entre 

mayo 2019 y agosto 2020 (Anexo 12). 

 

La Tabla 7 muestra el resumen de las supervisiones mensuales, especificando por cada mes 

la cantidad y el porcentaje de supervivencia y mortandad, para finalmente obtener los valores 

totales para el período comprendido entre mayo del 2019 hasta agosto del 2020.  

 

El programa “Árboles para Lima” informa que existe un 87.8 % de supervivencia y un 

12.2 % de mortandad de los plantones totales entregados durante el período de mayo 2019 a 

agosto, que ascienden a 173 698 plantones. Al respecto, se puede mencionar que el valor del 

porcentaje promedio obtenido es alto y atribuible al riguroso manejo con el que se está 

ejecutando la gestión del programa. 

 

También se puede atribuir el alto porcentaje de supervivencia al uso de especies nativas, ya 

que las especies que más se utilizaron en las plantaciones fueron el molle costeño y el 

huaranguay. Según Uribe (1998) el uso de especies nativas en la arborización urbana genera 

las siguientes ventajas: i) permite una implantación más rápida, un mantenimiento menor y 

una mayor garantía de integración del árbol con su entorno; ii) su manejo es más fácil que 

el de las especies introducidas debido a que requieren de menor riego, fertilización y en 

general son más resistentes al ataque de plagas; y iii) se adaptan mejor a las condiciones 

ambientales de la región. 
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Tabla 7: Resumen de las supervisiones mensuales entre mayo 2019 y agosto 2020 

 

 

Por último, el alto porcentaje de supervivencia se puede atribuir a la promoción y difusión que realiza 

el programa sobre la importancia de las arborizaciones urbanas en la población, así como la 

supervisión y monitoreo continuo que realiza para asegurar el sostenimiento de las plantaciones, ya 

que permite reconocer y corregir los posibles errores que se presenten en el tiempo. Según Alvarado 

et al. (2014) existen muchas otras variables relacionadas a las actividades posteriores a la plantación 

que pueden favorecer el establecimiento y la sobrevivencia de los árboles. Entre ellos destacan la 

educación, podas, sustitución y monitoreo de la plantación. Una comunidad educada en los 

beneficios de los árboles plantados puede alcanzar concientización y mejorar las probabilidades de 

establecimiento y sobrevivencia, ya que pueden disminuir los daños por descuidos y el vandalismo. 

Es necesario considerar el monitoreo de la plantación para detectar cualquier anomalía, ya sea de 

forma, de vitalidad o de sanidad.

Mes de 

entrega de los 

árboles 

Total de 

árboles 

entregados 

Cantidad de 

supervivencia 

Cantidad 

de 

mortandad 

% de 

supervivencia 

% de 

mortandad 

Mayo 2019 450 378 72 84 % 16 % 

Junio 2019 5 333 4 574 759 85.77 % 14.23 % 

Julio 2019 35 095 29 060 6 035 82.8 % 17.2 % 

Agosto 2019 10 475 9 400 1 075 89.74 % 10.26 % 

Septiembre 

2019 
19 375 17 483 1 892 90.23 % 9.77 % 

Octubre 2019 26 950 25 203 1 747 93.52 % 6.48 % 

Noviembre 

2019 
27 100 24 077 3 023 88.8 % 11.2 % 

Diciembre 
2019 

19 650 16 447 3 203 83.7 % 16.3 % 

Enero 2020 5 630 5 137 493 91.24 % 8.76 % 

Febrero 2020 9 750 8 198 1 552 84.08 % 15.9 % 

Marzo 2020 4 000 3 572 428 89.3 % 10.7 % 

Julio 2020 1 240 1 146 94 92.4 % 7.6 % 

Agosto 2020 8 650 7 833 817 90.6 % 9.4 % 

Total 173 698 152 508 21 190 87.80 % 12.20 % 
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

- Se mejoró el procedimiento administrativo al crear cinco formatos nuevos que otorgan 

mayor detalle, eficiencia, transparencia y legalidad en la gestión de la entrega de los 

plantones. 

 

- El programa de arborización urbana “Árboles para Lima”, como una acción de mejora, 

estableció trabajar directamente en coordinación con las municipalidades distritales, lo 

que resultó en un trabajo más eficiente mediante la suscripción de un convenio específico 

de cooperación interinstitucional, a diferencia de los programas antecesores que 

trabajaban con las organizaciones sociales de base como: asentamientos humanos, 

asociaciones de vivienda, cooperativas, urbanizaciones, etc. Se logró suscribir convenios 

específicos de cooperación interinstitucional con 41 de los 43 distritos pertenecientes a 

la jurisdicción de Lima Metropolitana. 

 

- Se elevaron los requerimientos en la gestión de la entrega de los plantones como la 

incorporación de la verificación de las zonas a arborizar, como trabajo previo que 

garantiza que no haya pérdida de información con respecto a la ubicación de los 

plantones, como se observó en los programas antecesores. Así también como la adición 

del cronograma de plantación que garantiza que las plantaciones se culminarán dentro 

de un plazo prudente (cuatro semanas) que no altere el desarrollo del programa. 

 

- Se aumentó la exigencia en el proceso de plantación con la realización del hoyado al 

70 % como mínimo para realizar la entrega de los plantones, la incorporación de materia 

orgánica al momento de la plantación, la colocación de tutores técnicamente adecuados 

y el riego inmediato al término de la plantación. 
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- La supervisión de las plantaciones se volvió más meticulosa con la creación del acta de 

monitoreo, la mayor minuciosidad en las supervisiones mensuales materializadas luego 

en el mayor detalle del informe mensual, la adición de las supervisiones semestrales, así 

como la creación de un modelo; que sirva de guía a las municipalidades distritales para 

la elaboración de dicho informe. 

 

- El programa de arborización urbana “Árboles para Lima” logró entregar, durante el 

período comprendido entre mayo del 2019 hasta noviembre del 2020, la cantidad total 

de 214 514 plantones distribuidos entre 39 distritos de Lima Metropolitana. Siendo los 

cinco distritos que recibieron mayores cantidades, en orden descendente: Lurigancho – 

Chosica (43 940), Villa El Salvador (23 666), Chorrillos (21 500), Ancón (17 450) y 

Villa María del Triunfo (12 400). 

 

- Las cinco especies forestales del programa de arborización urbana “Árboles para Lima” 

que tuvieron mayor demanda por los distritos de Lima Metropolitana, debido a su 

rusticidad, buena adaptabilidad y poco requerimiento de agua fueron en orden 

descendente: molle costeño (94 033), huaranguay (41 532), molle serrano (22 935), 

papelillo (21 034) y el tulipán africano (6 172). El porcentaje total de supervivencia del 

programa durante el período comprendido entre mayo del 2019 hasta agosto del 2020 

fue de 87.8 %. 

 

- Todas estas mejoras en conjunto dan como resultado una mejora global en la gestión del 

programa de arborización urbana “Árboles para Lima” en comparación con los 

programas antecesores, lo que se puede ver reflejado en el alto porcentaje total de 

supervivencia de los árboles. 

 

- Seguir promoviendo y difundiendo en la población de Lima Metropolitana la 

importancia de la arborización urbana, señalando sus beneficios para la mejora en la 

calidad de vida y continuar gestionando el programa “Árboles para Lima” con la 

rigurosidad con la que se viene haciendo. 
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- Se debería poner mayor énfasis en la diversificación de las especies ya que si bien es 

cierto se han entregado 23 especies diferentes, el 44 % ha sido molle costeño. Se debe 

promover el uso de las demás especies para asegurar la sostenibilidad.  

 

- Fomentar la investigación en los jóvenes con respecto al tema de las arborizaciones 

urbanas para que se sigan creando documentos académicos que sirvan de guía o de 

referencia para su estudio como anhela convertirse el presente trabajo.
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VII. ANEXOS 
 

Anexo 1: Resolución de Secretaría General de SERPAR Lima N° 145-2019/SG que 

aprueba la creación del programa de arborización urbana “Árboles para Lima” 
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Fuente: SERPAR, 2019 
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Anexo 2: Directiva N° 001-2019/SERPAR LIMA/SG/MML - Disposiciones para la 

ejecución del programa de arborización urbana “Árboles para Lima” 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

78 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

79 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

80 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

81 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

82 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SERPAR, 2019 
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Anexo 3: Formato N° 1 – Formato de solicitud de árboles 
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Fuente: SERPAR, 2019 
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Anexo 4: Formato N°2 – Informe de arborización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SERPAR, 2019 
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Anexo 5: Formato N° 3 - Carta de compromiso de participación en el programa 

“Árboles para Lima” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SERPAR, 2019 
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Anexo 6: Formato N° 4 – Acta de entrega-recepción de los plantones del programa 

“Árboles para Lima” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SERPAR, 2019 
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Anexo 7: Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la 

Municipalidad Distrital de la Molina y el Servicio de Parques de Lima – SERPAR Lima 

para el programa “Árboles para Lima” 
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Fuente: Municipalidad de La Molina, 2019 
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Anexo 8: Contenido (en diapositivas) de la capacitación a las municipalidades 

distritales. 
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Fuente: Subgerencia de Arborización y Servicios Externos – SERPAR, 2020 
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Anexo 9: Informe mensual de supervisión de las plantaciones correspondientes a las 

entregas del mes de julio 2020 por el Programa de Arborización Urbana “Árboles para 

Lima” 
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Anexo 10: Modelo de la estructura y contenido del informe semestral para el programa 

“Árboles para Lima” 
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Anexo 11: Tabla del consolidado de entregas totales de plantones de mayo 2019 a noviembre 2020 del programa “Árboles para Lima”. 
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Anexo 12: Tabla del consolidado de las supervisiones de plantaciones de mayo 2019 a agosto 2020 del programa “Árboles para Lima” 
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